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AÑO XXIV 30  de diciembre de 1930. Núm. 1251.

Precios fle suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3 ‘00 ptas.
Extranjero; ídem................................ lO'OO __
Ultramar: ídem ................................ 15*00 —
Número suelto................................  0*50 —

flSminisfracion u suscripción.

Calle del SaeratneDle, niin. 1, Imjireiilii Rnaieipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S K  I ’  TI 1 { 1 , 1 C; A  T . . O «  I L r t j r v E S
I

K II Ì1 A It 1 O

A V UN I AM IKN I o; Acta de ia sesión de 17 del actual, continua­
da el IS.—Orden del dia para las sesiones extraordinaria de 20 y 
ordinaria de 22 del corriente.

J unta ¡uunicif.al: Actas de las sesiones de 13 y 18 del pre­
sente mes.

Alcaj.día Presidiínua; Bando para las elecciones de jura­
dos obreros del Tribunal industria!.-—Circular a los Sres. Teiiien- 

Alcalde para que hagan.cunipür los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento por los que ha de re'girse el precio y peso 
de! pan.

Comisiones: Usta de asuntos pendientes de despacho.
S eckktaiíía : Movimiento de personal.—Resultado del sorteo 

para amortización de Cédulas dei Ensanche, emisiones de ;899, 
1907 y 1915.“ Otro, de Obligaciones por expropiaciones en el Inte­
nor, emisión de 1899.—-Otro, de ia misma Deuda, emisión de 1909, 
Otro, del Empréstito de liquidación de Deudas y obras públicas.— 
Otro, del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.—Subastas 
para el suministro de piensos para el ganado de la Sección monta­
da de la Guardia municipal; para la adquisición de dos calderas 
para la caiefacdóti por agua de dos estufas del Parque de Madrid; 
para la conatruccióti y conservación de obras de material granítico 
del Interior, Ensanclie y Extrarradio; para adquisición de un juego 
de ruedas traseras para el cilindro compresor de Vías públicas del 
Ensanche; para la enajenación de once cqdies depositados en el Par­
que Sur del camo de Limpiezas, y pendientes de celebración,— 
Pliegos de condiciones para las subastas del suministro de efectos 
de espartería para las obras del Interior, Ensanche y Extrarradio; 
para el suministro de cal, yeso y cemento para las obras del inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, y suministro de ladrillos,"tejas y bal­
dosas para las obras de! interior, Ensandie y Extrarradio.— Anun­
cio para que reclame quien se crea perjudicado en la adjudicación 
de varias parcelas de terreno inedificable en la antigua vereda del 
Zarzal.—rOtro, aprobatorio de tm suplemento de crédito para cu­
brir algunas deficiencias de consignaciones en Vías públicas y 
Fontanería Alcantarillas.—Otros, determinando plazo para pre­
sentación de reclainacíone.s en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresan. —Cementerios: autorizaciones de eiite- 
rramiento concedidas a las Sncranientales. - Licencias expedidas 
por los Negociados 3.", 4,°, 6.” y L)ireccióii de Fontanería Alcan­
tarillas.

Contaouiíia: Ingresos y. pagos verificados por cuenta délos 
presupuestos del Ensanche e interior,—Balances de las operacio- 

ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupnes- 
^s del Ensanctie y de! Interior durante el mes de noviembre 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.

AoMi.NiSTiíAaÓN DE i.A Fárbeica DE Gas DE MADiíid: Ba­
lance de ingresos y ¡lagos verificados durante el mes de noviem­
bre último.

OnuA.s MüNicji’A i.ics: Las en ejeciidón.
Poi.icÍA iiühana: Servidos prestados por la Guardia tmmici- 

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios prestados por el persona! del ramo de Limpiezas,—Servicios 
eléctricos e indus.triales,

A h a .s i ’o s : Recaudación eii e¡ Mercado de ganados,—Recaii-

dadón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e! 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones de! 3 al 9 de diciembre de 1920,

A Y U í i T  A M I E N T O

•Sesión ordinaria del día í7 de diciembre de 1920 
CONTINUADA EL DÍA 18. — É'.v/í'NC/o. — Presidencia del se­
ñor 1 emente de Alcalde D. José Asprón Sánchez. -A sis- 
Ueron lo,s Sres. Alvarez Herrero, Araquistain, Arribas, 
tíustillo, Calzado, Camacho, Cortés Muñera Cubero Díaz 
Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández García! 
Fraile, García Cernuda, Gam'a Miranda, García Reven­
ga  García de Vinuesa, Limpias (Conde de), López Baeza 
López Doriga, .Marcos, Martín, M.mjra, Navarro Enciso’ 
Nicoii, Noguera,Oms Palomero, Plaza, Román. Rodrí 
guez, Rmmonte Sánchez Baylon, .Serrán, Serrano Tover 
Suva y lato,

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana en 
segunda convocatoria por no haber a.sistido a ia primer" 
mas que k>s Sres Asprón, Limpias (Conde de), .^nchez 
Bayton, Serrón y Silva, siendo aprobada el acta de la 
sión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
.Acuerdos: 1.*' Quedar enterado de la lia-, n.. .

pendientes de despacho de las Comisiones L  H d e S n í  
y dejarbi a disposición de los señores Concejales '

2 , Qi^dar enterado de una providencia del éxcelentí 
simo Sr Gobernador civil, fecha 7 del actual nní f 
haciendo uso de las atrihiiciones que la If-i-  ̂ f  
aprueba e! suplemento de crédito de ó 007*57) i  
que aparece consignado en el cap. IV art q'<= 
presupuesto del Ensanche, con destino a ecmin.vJ 
nales del personal obrero lijo de Fontanería AC ’
a los qne perciben los del I.Herior Alcantarillas,

3 " Se dió cuenta de un decreto de la d •
deucia, fecha 4 del actual, disponiendo en'via- ^
solicitado la excedencia en eí cargo el’ S,- haber
rector del servicio de Limpiezas D A, t,.. i
ante la necesidad de que tan importante .servicio
todo momento a su frente persona de carácter ló -^ T
competencia suhcienté, que se encaronp inif
estas fundone.s, a reserva de la resohn-íA,?M ’̂/"^ '” ^”‘^
mo A,T„„h,mie„lo, el Direeío! «  u  bót- , t ' '  
don César Cliieole, «"ooinendílndole pi'on'o , i  ,
reorganización completa de los servicio« ^  
satisfacer las finalidades del saneamiento de’ ĉipíLcll,

■i

" ■■

miento de Madrid
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í

Y cl A}-untamiento acordó tjuedai- enterado y conceder 
un voto de gracias al Sr. Chicote, ^

4. " Adjudicar en definitiva a favor de D Enritjue Ai'é- 
valo Cruz, el remate de la subasta verificada para la cons­
trucción de una lápida conmemorativa de la creación del 
Instituto Geográfico y Estadístico y su colocación en la 
casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan, en el precio de 
8.100 pesetas.

5. “ Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados en la Fábrica de 0>as, durante el mes de noviem­
bre último, remitido por el Sr. Presidente de la Comisión 
municipal encargada de la administración de dicha fábrica, 
en comunicación-fecha 9 del corriente.6 . '’ Acto seguido se díó lectura de una proposición cjue 
figuraba en la adición del orden del día, suscripta por los 
señores Marcos, f,ópez Baeza, Si h a , Martín y bernaiidez
Cancela, en la il|UC -manifiestan, que enterados de la dtmi 
sión presentada por el Fxemo. Sr. Alcalde Presidente,
como consecuencia de lo ocurrido en la sesióm de 11 de. 
actual, anticipándose al voto de censura anunciado y con­
siderando que el conílicto de! pan no está felizmente solu­
cionado sino inornentáno’amente aplazado con una fórmula 
perjudicial para el vecindario; que ia errónea gestión del 
excelentísimo Sr. Alcalde, desde el comienzo del conflic­
to, lia facilitado el encarecimiento del pan cu Madrid; 
que si el Sr. Alcalde hubiese conseguido del Gobierno que 
cumpliese su obligación de hacer respetar la tasa de ia 
harina, no se hubiese llegado a producir La perturbación 
que tantos trastornos ha ocasionado a Madrid; que Iq con­
ducta del .Sr. Alcalde en la Presidencia del A }ui otara lento 
ha impedido se pusiera a votación una enmienda de! señor ' 
Fernández Cancela, que coiUab;i con la anuencia de los 
señores Concejales; que la moción del Sr. Alcalde muestra 
la disconformidad con e! criterio del Ayuntamiento que en 
sesiones anteriores bahía aprobado iodo lo contrario; que 
no debió nunca el Sr Alcalde, como Presidente del AyUn 
tain i en to, liaber decidido en primera votación con su voto, 
e! empate re.sultante entre los demás señores Concejales 
asistentes a la última sesión, y, que, ni la política de sub- 
.sistencias scguidti por la Alcaldía en otras materias, és 
obra suya, sino del (.'oncejo, n¡ el acuerdo de reformas de 
Madrid puede coiisÍdei-arse obra personal del Sr. Alcalde, 
sino de lus fimcíomirios municipales que la pro3̂ ectaron y 
de la mayoría del .Ayuntamiento que moditicó esencial 
mente el plan de obras propuesto, y que la primera puede 
.seguirse por el propio Avimtamieuto, sea cual fuere la 
persona sobre que rectiye’sc el nombramiento de .Alcalde 
Presidente, solicitan del Ayuntamiento se .sirva acordar, 
que el Alcalde Si". C'onde de Limpias, no ha procedido en 
la cuestión del pan como debiera en defensa de los intere­
ses del vecindario, por lo que se ha hecho acreedor a la 
censura del Concejo.  ̂ ^

7.'* Seguidamente se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Conde de Limpias, que también figuraba 
en la adición del orden det día. y decía así:

Exemo, Sr,: Solucionado feiizmenteelconflicto del pan, 
asegurado el abastecimiento de Madrid y restablecida ple­
namente la normalidad, no cumpliría a esta Alcaldía otro 
deber que el de dar cuenta a ese Ayunt.-imiento del éxito 
logrado, si algunos incidentes ocurridos en la última sesión, 
no hubieran llevado a su ánimo ei escrúpulo de que, .si la 
normalidad en el problema del pan e.stá alcanzada, pudiera 
no estarlo en el funcionamiento regular de la Corporación 
municipal. , .

La actitud de la minoría alblsta, elemento político en 
que e.sta ;\lcaldía vino encontrando apoyo material y moral; 
la disconform idad de criterio entre esta Alcaldía y parte de 
la minoría maurista, iniciada ya durante la discusión del 
Empréstito y que entonces iiubn de pasar por alto esta Al­
caldía; de un lado, por la abrumadora m.'iyon'a que aprobó 
aquella operación üc crédito y de oti'o, por la necesidad de 
atender graves .'Oiisideracioncs de interés para Madrid, 
que puede lograi" con ella la satisfacción de aspiraciones 3' 
necesidades sentid,as desde hace mucho tiempo; cirlminada 
en la sesión última con la importancia de formar parte de 
los disconformes el pi'jmer Teniente de Alcalde, que aun 
en este régimen de elección debe merecer y otorgar a la 
Alcaldía la plenitud de la conlianza y de la conformidad de

criterios, mucho más si ambos pertenenceu a la misma co­
munidad politica, lleva al ánimo de ésta el convencimiento 
de la necesidad de plantear de un modo franco la cuestión 
de confianza.

Cierto, que se halla pendiente únicamente de la apro­
bación déla Superioridad, un Empréstito que puede repre­
sentar la transíonnación de Madrid; cierto, que se halla en 
curso de ejecución también, una política de subsistencias 
que ha tenido la fortuna de áuuar el interés econóinico del 
A3umtamiento, con e! interés supremo del vecindario y que 
tiene en su haber el abaratamiento de artículos de la más 
imprescindible necesidad para las clases necesitadas; cierto 
es todo eso, pero por encima de toda otra consideración, 
está la dignidad del cargo, y para ejercerlo con plena auto­
ridad, se requiere saber sin sombra alguna que se cuenta 
con la confianza del A3mntamiento. _

Por esta razón, la Alcaldía Presidencia tiene el honor 
de presentar a ese Exemo. Ayuntamiento, la dimisión del 
Ciirgo con que fiié honrado eti 1 de qbril del presente año.

Casas (Consistoriales, a 14 de diciembre de 1920.—E l 
C o n d e  d e  L im p ia s .

Abierta discusión .sobre la proposición y después de 
amplio debate, se sometió a votación nominal, pedida por 
suficiente número de señores Concejales, y verificado asi, 
resultó desechada por 26 votos de los Sres. Arribas, As- 
prón, Bustillo, Clamaclio, Cortés Muñera, Cubero, Díaz 
.Agei o, Fernández García, F'raile, García Miranda, Gar­
cía Revenga, García de Vinuesa, López Dóriga, Maura, 
Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, 
Román, Rodríguez, Ruímonte, Sánchez Bayton, Serrán y 
Serrano Joverj contra ocho de los Sres. Alvarez Herrero, 
Araqmstain, Calzado, Farge, López Baeza, Marcos. Mar­
tín .Silva.

Acordada la aplicación de esta votación a la comunica­
ción del Sr. Conde de Limpias, de que se había dado cuen­
ta, quedó rechazada la dimisión formulada por el mismo, 
del cargo de Alciilde Presidente.8-*’ Seguidamente se dio cuenta de la siguiente comuni­
cación deI Sr. García Cernuda, que también figuraba en la 
adición de! orden del día.

Exemo. Sr.: interpretando, a mi juicio, el criterio de 
la Junta de Tenientes de Alcalde, tuve la honra de firmar 
una moción que presenté al Ayuntamiento durante el ejer­
cicio de la Alcaldía Presidencia en una interinidad forzada 
por la ausencia del Sr. Conde de Limpias,

Al discutirse públicamente esta moción, el Sr. Alcalde 
tuvo su criterio disconforme con ella y en aquel acto 
hubiese presentado la dimisión de mi cargo si la votación 
sobrevenida no hubiese demostrado el sentir del Ayunta­
miento que interpreté como una ratificación de la confianza 
de que V, E  me hizo honra al elegirme para el cargo de 
primer Teniente de Alcaide. ^

No extrañará, pues V, E . que después de la sesión del 
día 11 de! corriente, en que fué aprobada una moción tam­
bién de la Junta de Tenientes de Alcalde y que representa 
precisamente todo lo contrario del criterio que el que sus­
cribe ha venido sosteniendo constantemente en este exce- 
ientfsimo Ayuntamiento, considere que ie falta aquella 
confianza,-a más de la imposibilidad en que se encuentra de 
como Autoridad imponer lo que considera altamente per­
judicial para el vecindario.

Por todo lo expuesto. a V. E . presento mi dimisión del 
cargo de primer Teniente de Alcalde, no sin expresar mi 
gratitud por las atenciones deque en éi he sido objeto.

Lo que comunico a V. E. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. E  unidlos añas,
Madrid, 13 de diciembre de 1920,—José G Ornuda.
Y  el Ayuntamiento acordó no admitir la dimisión for­

mulada por el Sr. García Cernuda en la anterior comuni­
cación, en votación nomina!, por 29 votos de los señores 
Arribas. Asprón, Bustillo, Calzado, Camacho, Cortés Mu­
ñera, Cubero, Díaz Agero, F'arge, Fernández García, 
Fraile, García Miranda, García Revenga, García de \a- 
nuesa, López Dóriga, Marcos, Martin, Maura, Navarro 
Enciso, Noguera, (dnís, Palomero, Plaza, Rodríguez, Rui- 
monte, Sánchez Bayton, Serrán, Serrano Jover y Silva, 
contra tres de lo.s Sres. Alvarez Herrero, Araqui.staiu 3' 
López Baeza. '

y ' /



Acto seguido, se suspendió la sesión a las dos y cuaren­
ta 3’ cinco minutos de la tarde, para continuarla el dia 
siguiente.

l>ía J 8 .
Se reanud* la sesión a las doce de la mañana, bajo la 

prcsideticjíi del Exctiio. Sr. Conde de Limpias y con nsis- 
tencia de los S r^ . Alvares Herrero, Asprón, Camacho, 
Cortes ftmnera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
Carcía, bimile, García Cermida, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Mar 
Ln, Maura, Navarro Hnciso, Nicoli, Noguera, Om's, Plaza 
Rodríguez, Ruimonte, Serrán, Silva, Tato y el Vocal dé 
la Comisión de Ensanche, Sr, Pradillo, .

O R D E N  D E L  D Í A

ñsufiios y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE ^  MESA

I’ i'occdeiLteíi) de la  sewidn de S del a c tu a l.

PRIMERA,—Gobepuaeióii,
9. “ Personarse como coadyuvante de la Administra­

, ción en el recurso contencioso administrativo interpuesto
ante el Tribunal provincial por D. Pedro Fernández Cor­
dero y otros sobre revocación de la providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 13de octubre de 1919, 
confirmatoria de acuerdo municipal i-elativo, al lugar fijado 
a los recurrentes en los escalafones, ’

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
10. Se dió cuenta del dictamen proponiéndose anuncie 

concurso para la provisión de la plaza de Médico Director 
de la consulta de otorinolaringologfa de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, con arreglo a las siguientes bases;

Primera Ser Médico numerario de la Beneficencia 
municipal. ■ '

Segunda. Haberse distinguido por sus trabajos clínicos 
en establecimientos oficiales y publicaciones de la especia­
lidad otorinoiaringoiógica.

Tercera. Llevar ejerciendo la especialidad, con bene­
plácito de la opinión pública y de sus compañeros, por un 
tiempo no interrumpido de .seis años cuando menos.

Cuarta. Estar reconocido por los centros docentes y 
por tos Profesores que cultivan esta especialidad como po' 
.seedor de los conocimientos, tanto técnicos, como prácti­
cos, para el buen desempeño de su cometido yr que con su 
saber, reporte un indiscutible beneficio al pueblo de Ma­
drid.

Quinta. L a antigüedad, computada por el número de 
años de servicios efectivos en el Cuerpo, sólo Será motivo 
de preferencia ante igualdad de condiciones de méritos 3' 
servicios de los concursantes.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. López Baeza v Tato, interesando se acuer­
de lo siguiente: ’

Queda aprobada la ponencia que firman los facultati­
vos, con la adición formulada por la Junta consultiva.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que con ella quedó aprobado.

SEXTA. - -  Ensanei i e ,
11. E.ximir del pagode triples de derechos a D. Maria 

no García Fernández, por la licencia que le fué concedida 
para construir dos pabellones y muro de cerramiento en 
el solar núm. 15 de la calle de Linneo y (.ine en este senti­
do se entienda modificado el acuerdo municipal de 15 de 
octubre liltim'o, por'considerar que son de estimar las razo­
nes expuestas por el interesado en instancia fecha 11 de 
noviembre.

<le la  de H del n eln al.

PRIMERA.-Gobernaelón.
12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la api*ob;i- 

ción de ios acuerdos que a continuación se expresan;

Primero. Que se acuerde la rescisión de la contrata de 
las obras de construcción del quiosco de la calle de Rosales 
devolviendo al contratista la fianza y abonándole las obras 
hechas en debidas condicione.s y los materiales acopiados al 
pie de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de marzo de 1903. *

Segundo,  ̂ Que ante las dificultades que en las presentes 
circnnstancias se ofrecen para poder contratar nuevamen­
te las obras sin grave quebranto-de los intereses munici­
pales pues para ello seria necesario que el presupuesto de 
subasta tuviese un margen de beneficio para el contratis­
ta bastante importante para ponerle a cubierto de los posi­
bles y frecnentes aumentos de precios de jornales y mate­
riales, con lo cual ningún contratista acepta hoy los presu­
puestos, como viene acreditando la experiencia, a menos 
que se reconociese en el pliego de condiciones el derecho de 
revisión de precios, cosa que legalmente no puede hacerse, 
se acuerde la continuación de las obras por administración 
con cargo durante el presente ejercicio a la consignación 
existente para las mismas encomendándose a un Arquitecto 
Director que formule el presupuesto de la cantidad quesea 
preciso agregar a dicha consignación para la terminación 
de las obras, con objeto de consignarla en el presupuesto 
de 1921-22, cap. VI, art, ó.“, epígrafe «Obras en edificios 
Propiedad df la Villa*.

A continuación .se dió cuenta del voto particular formu­
lado al anterior dictamen suscripto por los Sres. Onts y 
Palomero en el que manifiestan que persisten con toda su 
eficacia las razones que determinaron el dictamen elevado 
por la Comisión 1.“ al Exemo. Ayuntamiento con fecha 2 de 
noviembre, afirmadas por e! hecho de que e! contratista del 
quiosco haya posteriormente abandonado las obras y esti­
man que debe ser aprobado el referido dictamen v así lo 
proponen al E.xcmo. Ayuntamiento. '

Fué desechado en votación nominal por 16 votos de los 
señores Asprón, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Feinández García, Fraile,, García Revenga, Alarcos, 
Martín, Nicoli, Rodríguez, Ruimonte, Serrán, Silva, Tato 
y Conde de Limpias, contra siete de los Sres, Alvarez He­
rrero, García Miranda, García de Vinuesa, López Baeza, 
Maura, Noguera y Onís. ’

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por hi Comisión.

TERCERA.—Policía urbana.
13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, como resultado dd concurso celebrado para la adqui­
sición de unos camiones automóviles, con destino a los 
transportes del ramo de Arbolado, Parques v Jardines:

Primero. Que se adjudique a la casa DoinJr de Franc­
fort (Alemania), representada por D. Antonio Lindemann, 
el suministro de dos camiones automóviles con destino a 
los transportes del ramo de .Arbolado, por el precio tipo de 
25.000 pesetas cada camión y con arreglo a los respecti­
vos pliegos de condiciones y modificaciones que se expre­
san a continuación.

.Segundo. Que el concursante queda obligado aceptar 
las modificaciones siguientes,

a) Supresión de los asientos supletorios que marca el 
artículo 4 °  de las condiciones tacuitativas.

£1) Sustitución de las ruedas de madera que marca el 
artículo 3,° por otras de acero.

c) Que el vertido de la carga sea por la parte posterior.
d) Que la .iltura de los bordes de la caja no exceda

de PSO metros. '
e) Que la caja sea basculante.

Voló en contra el Sr, F'arge. '
14. .Aprobar el dictamen proponiendo se acuerde que­

dar enterada la Corporación de la sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha-2l de febrero último, confirmatoria de la 
providencia de! Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 18 de 
octubre de 1916, que estimando recurso de D Luis Larni- 
gueiro, dueño de las Pescaderías Coruñesas, revocó el 
acuerdo del Ayüntamienlo de 10 de mayo de! mismo, que 
dispuso que todo el pescado que se introdujese en Madrid 
fueni conduddg al mercado de ios Mostenses como 
destinado para su reconocimiento facultativo, sin perjuicio 
de adoptai en su día las resoluciones estimadas, v como po-

j' ' t
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si bles por el pleno de Letrados consistoriales en su informe 
(le 19 de junio i'iltimo. -

CU A RTA, — F o m e n to .

1Ö. Conceder 
para ednstruir un

licencia a D. Carlos Viñas Sagarra, 
cinemalñgrafo titulado Moninneiitul 

Ci nema, en e! solar iiúiu, 87 de la calle de Atocha, con 
sujecidn a los planos y Memoria presentados y a las con­
diciones que se fijan en los informes que constan en el
expediente, previo abono por el interesado a los fondos mu­
nicipales de la cantidad de 2 127 pesetas, importe de / ‘0‘>ipales de la cantidad de 2 12/ pesetas, importe 
metros cuadrados de terreno que se apropia de la vía públi­
ca y que lian sido tasados por el Sr, Arquitecto de la sec­
ción al precio de 200 pesetas nietro. _

16. Adoptar los acuerdos que a continuación .se expre­
san, de conformidad con la proposición tomada en conside-

, ración en 13 de agosto último, relativa a la conveniencia 
de divulgar las ventajas que reportará a Madrid la urbani­
zación y municipalizacirm del Extrarradio.

Primero, La celebración por este Excmo. Ayunta­
miento de una Exposición pública de los trabajos hechos 
por los técnicos municipales sobre la urbanización y muni­
cipalización del Extrarradio.

Sc'guiido. Que asimismo se organice una serie de con­
ferencias, a cargo de personas autorizadas y competentes, 
de quienes se solicitará atentamente la colaboración, para 
que expongan el alcance social del proyecto y las posibili­
dades de su pronta realización.

Tercero. Que a .ser posible, tanto la Exposición como 
las conferencias se celebren en el palacio de Bellas Artes 
del Retiro, recabando previamente del Excmo. Sr. Minis­
tro del ramo, la necesaria y oportuna autorización.

Cuarto. Designar para todo cuanto pueda afectar a la 
organización y desenvolvimiento de lo expuesto, a- D. Pe 
dro Núñez Granes, Ingeniero Director de Vías públicas.

Quinto. Aprobar el gasto de 6.000 pesetas, que, como 
máximo, ha de importar el desarrollo de los propósitos 
anunciado.s, y sea cargo al crédito de Iñ.OOO pesetas que 
aparece consignado en el cap. V"í, art 1,“, concepto 438 
del vigente presupuesto,

17. Resolver el expediente instruido a virtud de una
denuncia, a D. Jorge Boto Garay, peón de afirmados del 
Interior y ayudante electricista de las estaciones ozoniza­
doras, imponiendo a dicho señor como sanción y castigo, la 
devolución de las cantidades percibidas en el cargo de me­
nor rendimiento, de conformidad con la ponencia emitida 
en este asunto, .

Ai^otaron en contra los S-es. Alvarez Herrero, López 
Baeza. Tato y Noguera _

18 Aprobar el gasto de 8.706‘9/ pesetas que suman en 
junto las gratificaciones acordadas en 20 de junio último, 
al persona! obrero de los ramos de Fontanería Alcantari­
llas V Limpiezas que tomó parte c-n el servicio de suminis­
tro de agua a Madrid, durante la -avería ocurrida en el 
Canal de Isabel II, y que su importe tenga aplicación al 
presupuesto de gastos vigente en la siguienie forma:

1.342‘90 pesetas, a que ascienden los jornales extraor­
dinarios de los obreros de Fontanería Alcantarillas, a los 
conceptos 451 al 4ó6, 4,58 v 468 al 472 del cap. ^T, artícu­
lo 2 ,"; y ;

7.364 07 pesetas, que importan las recompensas de los 
obreros dei ramo de Limpiezas, al cap III, art. 3-", con­
cepto i 4:5.

QUINTA. Beiieftoeneía y Sanidad.
19. .So dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 

los acuerdos qUe a continuación se expresan, para la crea­
ción de un Cuerpo de Comadronas:

Primero. Creación del Cuerpo de Comadronas, con 20 
plazas de numerarias, con 1 500 pesetas aiyuales, y 10 de 
supenuimerariíis, sin sueldo, para suplencias en ausencias 
y enfermedades, yasceinso para ocupar las respectivas va­
cantes. Este Cuerpo comenzará a prestar servicio desde 
que empiece la vigencia del pre.supuesto próximo venidero, 
en el que cstai án dotadas las referidas plazas, debiendo por 
ello ser sometido este dictamen a .sanción de la junta mu­
nicipal.

Segundo. Reglament.ición dei Cuerpo eii la forma que

previenen las siete primeras bases del informe del anterior 
señor Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia de 31 de marzo último.

Tercero. Convocar oposiciones para las referidas 30 
plazas, ctn'os ejercicios y programa se contienen en la 
Base 9 .“ del mencionado informe, facultando a ia Alcaldía 
para fijar los demás detalles de la convocatoria

Para ser admitida en las oposiciones se exigirá la en 
ti ega de 25 pesetas destinadas a sufragar los ga.stos de las 
mismas.

El Tribunal calificador estará presidido por D, José 
Camacho Moya, y actuarán como Vocales, el Sr. Subins­
pector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia; el Médi­
co Director de la consulta de Cínecologia de la Casa de 
Socon'ode i a Inclusa y los dos Médicos que ocupen los dos 
primeros lugares del escalafón de Tocólogos, actuando de 
Secretario el más moderno de éstos.

A continuaciiín se dió lectura del voto particular formu­
lado al anterior dictamen, suscripto por el Sr Alvarez He 
rrero, oponiéndose a la creación del Cuerpo de Comadro­
nas, por entender que ello no servirá más que pai a que el 
Ayuntamiento gaste irnos miles de pesetas sin utilidad ni 
eficacia para los pobres.

Abierta discusión sobre el voto particular y votado no­
mmaimente a petición de suficiente número de señores 
Concejales, resultó desechado por 18 votos de los señores 
Asprón, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, García 
Cernuda, García Miranda, García Revenga, García de Vi- 
nuesa, Marcos, Maura, Navarro Euciso, Om's, Plaza, Ro­
dríguez, Ruimonte, Serrán, Talo y Conde de Limpias, 
contra cuatro de los Sres.. Alvarez Herrero, López Baeza, 
Mai'tín y Silva, '

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión

A petición del Sr. Cortés Muñera, el Sr. Marcos, en 
nombre de la Coniisión, retiró para nuevo estudio, el dicta­
men proponiendo que no se acceda a la rebaja solicitada 
en el suministro a la Beneficencia del específico Albulacto! 
y  que además sea eliminado el misino del Petitorio tarifa.

SEXTA. Ensanche.

20. Adoptar los, siguientes acuerdos para la apertura 
legal de la calle de .Alburquerque, entre las de Palafóx y 
Cardenal Cisneros: ' .

Primero. Declarar que las alineaciones que debe ob­
servar la calle de Alburquerque. son las que se determinan 
en el plano oficia! del Ensanche aprobado por Real decreto 
de 25 de enero de 1898.

Segundo. Para poder realizar legalmente las apropia­
ciones y expropiaciones de terrenos que esas alineaciones 
impongan, la apertura legal de la citada calle en el trayec­
to comprendido entre las de Palafox y Cardenal Cisneros.

Tercero, Que se proceda inmedjatamente a iniciar y 
tramitar con urgencia los expedientes de expropiación de 
las casas números I, 3 y 5 de la expresada calle, cuyas ta­
saciones han sido hechas por el Sr, Arquitecto mimicipa!, 
requiriendo a sus respectivos propietarios a la Junta que 
previene el art. 19 de la vigente ley de Ensanche, a fin de 
llegar a nn acuerdo para la ocupación y pago de las expre­
sadas fincas en el más breve plazo posible.

Cuarto. La apropiación a D. Rafael Hermida, para 
incorporarla a su finca núni 4 de la calle repetida, de la 
parcela de terreno de 14‘45 metros, procedente de vía 
pública al precio de 90‘16 pesetas uno, en que la ha valo­
rado el Sr, Arquitecto municipal, para cuya adjudicación 
se cumplirán los requisitos reglamentarios, ingresando 
dicho Sr. Hermida en ios fondos de la zona del Ensan­
che, previamente al otorgamiento de la escritura, la can­
tidad de 1.302‘82 pesetas, importe de aquella parcela 
. Quinto. Que en previsión de que por el propietario de 
la finca núm. 2 de la calle de Alburquerque se trate de 
avanzar o de edificar en la nueva alineación oficial, produ­
ciéndose con ello el inmediato estrechamiento de la vía 3' 
la dificultad de su acceso en su entrada por la calle del 
Cardenal Cisneros, el Excmo. Ayuntamiento no se adjudi­
cará a la expresada finca el sobrante de vía pública, que 
por su carácter de ¡nedificable corresponda apropiar a la
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expreSEida propiedad, entretanto no se realiza la expro­
piación de las fincas de la acera opuesta; y •

Sexto. Una vez-que sea iníormado el provecto que para 
ejecución de ciertas obras tiene presentado D, Rafael 
Hermida por el Sr. Arquitecto municipal, podrdn continuar 
aquellas que fueron objeto de suspensión sin perjuicio de la 
concesión de la oportuna licencia,

D lí NU B V O D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haeleiida.
21. Desistir y apartarse, de conformidad con lo infor­

mado.por los señores Letrados consistoriales del t ecurso 
contencio.so administrativo interpuesto ante el Tribuna! 
provincial, por acuerdo de .̂ 0 de marzo de 1917, contra 
fallo del Sr. Delegado de Hacienda de 31 de diciembre 
de 191b, que declaró exento de! pago del arbitrio sobre 
inquilinatos, ios locales que ocupa la Sociedad Renault 
Fréres, en la calle del Arenal, ni'mi. 23 y avenida de !;t 
Plaza de Toros, iiútn, 9. '

22. Interponer recurso contencioso administrativo, de
conformidad.con lo informado por los .señores Letrados 
consistoriales, ante la Sala tercera del Tribuna! Supremo 
contra acuerdo del Tribuna! gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, notificado en 2 de octubre último, por el que se 
confirma fallo de la Delegación de Hacienda que declaró 
la exención del arbitrio de inquilinato por el i<'cal que en 
la avenida de la plaza de Toros, núra. 9 ocupa la Sociedad 
Renault Fréres, debiendo remitirse al Sr. Procurador 
consistorial las certificaciones correspondientes al objeto 
de poder iniciar la acción antes del día 4 de enero próximo, 
en que expira el plazo de tres meses concedidos por ia ley 
para estos efectos. '

23. Declarar que a! Oficial segundo de Administración 
don Liborio Calleja Loizaga, jubilado en 29 de octubre úl­
timo, por haber cumplido la edad de setenta años y presta- 
'do servicios durante veinte años y trece días, le correspon­
de el haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, equivalente a! 
50 por loo de 4 000 pesetas que ie sirven de regulador, 
teniendo en menta que las disposiciones vigentes en la 
materia fijan como regulador para los casos de jubilación 
forzosa por edad, el mttvor sueldo percibido sin determi­
nar el tiempo que se hubiese disfrutado,

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma de garantir la cuenta de cré­
dito que la Cooperativa municipal ha solicitado del Banco 
de España.

TERCER A.—Polieia urbana.
24. Conceder la excedencia en el cargo al -bombero don 

Joaquín Cantero Garvi, con arreglo a lo establecido en 
el art. 63 del reglamento Orgúiiico de! Cuerpo y de con­
formidad con el informe de la Dirección del servicio.

25. Conceder licencias a la Sociedad anónima La Pa­
pelera E.spañüla, para establecer oficina.s, talleres, alma­
cén de pápele instalación de seis motores eléctricos con 
fuerza total de 24‘.50 caballos, en la calle de la Florida nú­
mero 8 , con sujeción a las prescripciones contenidas en los 
informes que constan en el expediente. ,

26. Conceder licencia a D Felipe Montaves, para es­
tablecer una f.ábríca de confites en la casa núm 15 de la 
calle déla Manzana, con hi obligación de desmontar el 
motor eléctrico cuya licencia le fiié denegada en 25 de 
junio último.

Votó en coatí a el Br. Noguera. '
27. -Personrirse como coadyuivante de la administración 

i'ii el recurso contencioso administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por D Clemente V^aldenebro. con­
tra providencia gubernativa, confirmatoria de decreto de 
ia Alcaldía Presidencia, que le obligó al pago de pese- 
ta.s 4 320, en concepto dy derechos de licencia de apertura 
tníts ¡a penalidad correspondiente por carecei' de este docu­
mento para su establecimiento de compraventa mercantil 
síIuikIo en la calle del Ave María, núm. 6 ,

A petición del -Sr. 1'ato, quedaron .sobre la mesa los 
siguientes dictámenes: .

Proponiendo, en ocho expedientes, la concesión de li­
cencias pai'a establecer otras tantas vaquerías en los si-

guientes puntos: Andrés Mellado, con vuelta a la de Cea 
Bennúdez; Antillón, II pj-ovisioiia!; paseo del Marqués de 
¿afra, I8 ; Martin de los fileros, 73; Orense, con vuelta a 
la prolongación de ia de María de Guzmán; paseo de Ron­
da, esquinajal camino alto de Chamartin; travesía de la 
Verdad, 3, 3̂ Velazquez, 50 antiguo, 36 moderno.

Proponiendo, en nueve expedientes, la renovación de 
licencia de otras tantas vaquería.s en los .siguiente.s puntos: 
Blasco de Garay, ,30, interior; Blasco de Garay, 30, parte 
derecha; Fernández de Oviedo, ó; Guzmán el Bueno, 19; 
Joaquín María López, con vuelta a la de Hilarión Eslava:
filuerta de San José, sita en el camino de! arroyo de Ama- 
niel; Sandoval, 16; Si uta Engracia, 35, v Valle hermoso.
sin numero.

Proponiéndola denegación de renovación de licencia, 
de la vaquen'a de la c.'ille de Claudio Coello, 78 moderno.

Proponiendo la denegación de renovación de licencia 
de ia vaquería de la calle de Joaquín Arjona, 6 .

Proponiendo l,i denegación de la licencia solicitada
para establecer una vaquería en el interior del Hipódromo.

Proponiendo la denegación de !a renovación de licenci.'i 
solicitada para vaquei'ía en la calle de Santa Engracia, 19.' 

Proponiendo so .acuerde la interposición de recurso
contencioso administrativo, contra !a providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil Que declaró excedente 
del cargo a un romanero de Mercados.

PROPOSICIÓN
2/. 'lomar en consideración y pasara la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr, Marcos, interesando se pro­
ceda a incoar el expediente de expropiación de la casa 
número 17* de la plaza de! Progreso, con objeto de que ía 
calle Nueva de la Trinidad, que pone en comunicación esta 
plaza con la calle de Atocha, tenga el mismo ancho en 
toda su extensión. -

ADICIÓN

, Asuntos al despacho de ofleio.
28. Se dió cuenta de una comunicación suscripta por

los Secretarios del Congreso municipal Centroamericano, 
don J . A . Méndez 3' D León de León Flores, acompañan­
do una copia impresa de las conclusiones aceptadas 3- 
adoptadas por dicho Congreso, reunido en la antigua capi­
tal del reino de Guatemala; entre las que figura la 6 ,''*̂ que 
dice: ' ,

Como una manifestación de homenaje y simpatía a la 
madre Patria }■ en prueba de solidaridad de la raza, parti­
cipar estas conclusiones solemnes al honorable Avunta- 
miénto de Madrid. '

Y  el A3’untamiento acordó contestar dando gracias.
29. Pasar a la Comisión respectiva-, una comunicación

del Excrao Sr. Gobernador civil, fecha 10 del corriente, 
transcribiendo Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia, por la que se dispone que por el de la Gobernación, 
se interese del Ayuntamiento que con la ma3mr urgencia 
proporcione el terreno ofrecido para construir un edificio 
en esta Corte destinado a cárcel de mujeres, el cual debe­
rá reunir las condiciones comunicadas por Real orden de 
13 de octubre último, o en su defecto, retire su moción 
contraria a la edificación de la nueva prisión para mujeres 
en el terreno designado por dicho Ministerio y único de 
que se dispone. '

ORDEN DE!, DÍA
Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

' SEGUNDA.—Hac i enda .
30. Devolver los depósitos constituidos por el Presi­

dente de la Sociedad de fondistas deÁIadrid, D. Francisco 
Montoya de la Fuente y .Secretario D. Fernando Gutiérrez 
Marlasca, a responder del pago de patentes e.xigido por el 
arbitrio de bebidas, en virtud de la exención acordada por 
el Ayuntamiento en 31 de mayo de 1918, aprobada por

Ayuntamiento de Madrid

■11
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Real orden de 7 de septiembre siguiente, cuj'as devolucio­
nes ascienden en junto a 518 peseías, y oficiar a la Caja 
general de! Tesoro al objeto de que por la Caja general de 
Depósitos se proceda a dicha devolución en la siguiente 
forma:

A D. Fernando Gutiérrez:
Núm. 436.078, por 47'70 pesetas, en 28de febrero de 1917.
Núm. 437.759, por 9 55 pesetas, en 23 de mayo de 1917.
Nt'mi, 437.760, por 57'25 pesetas, en 23 de mayo de 1917.
Núm. 440.370, por 57'25 pesetas, eno deoctubrede 1917.
Núm. 441.823, por 57‘25 pesetas, en 22 de diciembre 

de 1917,
Núm. 443.182, por57‘25 pesetas, en 25 demarzodel918.
A D. Francisco Montoya: ^
Núm. 436 079, por 45‘32 pesetas, en28defebrerode 1917.
Núm. 437.761, por 54‘38 pesetas, en 23 de mayo de 19! /.
Núm. 437.762, por 9‘10 pesetas, en 23 de mayo de 1917.
Núm. 440.369, por 54‘40 pesetas, en5de octubrede 1917.
Núm. 441.822, por 54‘40 pesetas, en 22 de diciembre 

de 1917.
Núm. 443.181, por 54*40 pesetas, en 25 demarzode 1918.

DE N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA —Gobernación,
31. Autorizar a D. Salvador de Orduña, para disponer 

del Teatro Español en la tarde del día 20 del actual, con ob­
jeto de celebrar una función para contribuir a la suscrip­
ción del Aguinaldo del Soldado, con sujeción a las condicio­
nes prevenidas en la cláusula 25 del vigente contrato de 
arriendo de dicho coliseo.

32. Nombrar Auxiliar del Archivo, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, al opositor único actuante D, Mariano 
Muñoz Rivero del Olmo, por haber demostrado las condi­
ciones de suficiencia y aptitud necesarias para el desempe­
ño de! cargo, y testimoniar el agradecimiento del Concejo 
a los señores del Tribunal de oposiciones, por la labor que 
han realizado.

CUARTA.—Fomento.
33. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las siguientes conclusiones, como informe a la Su­
perioridad acerca del replanteo de la linea núm 2, trozo 
Puerta del Sol-Goya, presentado en el Ministerio de F o ­
mento por la Compañía Metropolitano Alfonso XIII, de 
conformidad con lo interesado por la Dirección general de 
Obras públicas en comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de 
jas obras del subsuelo y pavimentación de Madrid, fecha 
26 del pasado mes de noviembre.

Primera. El proyecto presentado está con arreglo a los 
planos aprobados para la concesión, e informados por ei ex­
celentísimo Ayuntamiento en abril de 1915. '

Segunda. L a solución correspondiente a la estación 
accesoria 3' túnel de maniobras, se proyecta con una cota 
tan superficial que habrá necesidad de abrir zanjas en 
algunos trozos. En el caso de que la Superioridad no en­
cuentre solución que permita el emplazamiento de estos 
servicios en cota más profunda y sea necesario aceptar la 
del proyecto presentado, deberá sujetarse a las prescrip- 
cione.s siguientes: ^

ti) Las obras correspondientes a la Puerta del Sol, 
deberán hacerse en distintos períodos, empezando por 
construir las alc;mtarillas supletorias para ascgurai’ los 
desagües, siguiendo después la construcción de la estación 
con la siguiente marcha de, trabajo. Empezarán por cons­
truirse por trozos de tres metros el e.stribo izquierdo; una 
vez terminado se construirá en la misma el estribo dere­
cho; terminado éste se sujetará la bóveda por tramos de 
cuatro metros. Terminada ia estación en las obras c|ue 
afectan a la vía pública, se procederá a la constrnedón de 
las galerías de acceso, y por último, al túnel de maniobras.

(>) En ningún caso podrán tenerse más de dos puntos 
de obras o tajos simultáneos en el perímetro de la Puerta 
del Sol.

r) ,Se procurará buscar una solución que permita la 
desaparición de la actual marque.sina central, haciendo los 
accesos periféricos.

Tercera. En el trozo de la Puerta del So! a la plaza de

Castelar, donde se proyecta la construcción de una alcan­
tarilla a lo largo de la acera de los números mipares, se 
construirá ésta por pozos y en tramos de 40 metros, como 
máximo. Antes de dar principio a estás obras, se harán 
los estudios necesarios pai a armonizar la construcción de 
esta alcantarilla con las galerías para canalización del 

■subsuelo, proyectadas por el Exemo. Ayuntamiento, lle­
gando si fuera posible a construir una sola galería capaz 
para ambos servicios, y cuyo coste no podrá exceder det 
presupuesto aprobado por el .Ayuntamiento y el exceso por 
el metro.

Cuarta. No se procederá a la construcción del túnel 
de la calle de Alcalá, sin estar previamente asegurados 
todos los desagües y todas las obras de alcantariliado ter­
minadas. ^

Quinta. En el caso de que por la Superioridad se acor­
dase la construcción del Metropolitano con la cota proyec­
tada y con la alineación que aparece en los planos, deberán 
SLijetai se en el período de construcción a las prescripciones 
siguientes:

ti) Empezarán por construirse todas las alcantarillas y 
desagües con arreglo a! proyecto, sujetándose en cuanto al 
orden y disposición de los trabajos a las órdenes y pres­
cripciones que en cada momento vaya señalando la Direc­
ción facultativa de Fontanería Alcantarillas.

bj En ningún caso podrán tenerse más de tres tajos 
abiertos simultáneamente en el trozo comprendido en la 
calle del Barquillo y la plaza de Castelar.

c) Para el caso de posibles hundimientos deberá la Em ­
presa concesionaria tener dispuesto al pie de obra, el ma­
terial necesario auxiliar para dar paso a las aguas. ,

d) En el caso en que la calidad del terreno permita 
suponer ulteriores asientos del mismo, se dejarán las enti­
baciones enterradas..

Sexta. L a construcción de la galería, se hará por tra­
mos de 30 metros como máximo, empezando por construir 
un estribo y terminado éste,el simétrico,y posteriormente- 
la bóveda, no permitiéndose abrir simultáneamente más 
qne la zanja correspondiente a uno de estos tres tajos. 
A derecha e Ízqiiierd;i de las zanjas se colocarán los ante­
pechos necesarios de protección.

Séptima. E! trozo correspondiente al paso p r la fuente 
de la Cibeles se hará en tramos dé dos metros, construyen­
do a plomo del espacio en que corte a la base del pilón un 
macizo de hormigón en toda la superficie y con todo el es­
pesor hasta la base del cimiento.

Octava. En el cruce de la Puerta de Alcalá, de aceptar 
la Superioridad la rasante proyectada, deberá construirse 
el estribo izquierdo de la galería formando recalzo de la 
cimentación prolongando é.ste sin solución de continuidad 
hasta el asiento de la solera y con un espesor que propor­
cione una zarpa sobresaliendo de la cara exterior del muro 
de cimientos deO‘,50 metros como mínimo. El mismo espe- 
,sor y las mismas precauciones, deberán tomarse para el es­
tribo derecho En cnanto a la construcción de la bóveda, sí 
fuera necesario rozar la cimentación correspondiente al 
hueco, se hará la roza estrictamente necesaria para alojar 
el trasdós de la bóveda.

Novena. En todo el trayecto comprendido en la plaza 
de la Independencia y calle de Velázquez, se. construirán 
en primer término las alcantarillas y galerías de desagüe, 
no dándose principio a la construcción del túnel hasta que 
estén terminados esto.s trabajos T.,os pozos para la ejecu- 
,ción dé estas obras deberán situarse a una distancia míni­
ma de 40 metros y los correspondientes a la construcción 
del túnel y estaciones de avce.so, con las mismas proscrip­
ciones qne las fijada.s para la linea núm. 1 o sea la de Puer­
ta del Sol Cuatro Caminos.

Décima. FJ acceso a la estación de Í’ríncipe de Venga­
ra se situará en el andén central de dicha vía.

Undécima Con el fin de causar las menoims mole.stias 
a! público, deberá suplicar.se a la Superioridad que .se sus­
pendan las obras de pavimentación en la calle de .Alcalá v 
en la parte donde aun no está ejecutada.

Duodécima. Además de las prescripciones apnnladas, 
la Empresa del Metropolitano no ejecutará ninguna obr;i 
que afecte a la vía pública sin el previo conocimiento de 
los serviciostécnicoscorrespondieiites de este excelentísimo
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Ayuntymiento, quienes darán cuenta al Excmo. Si" Al 
calde. '

 ̂ Décima tercera. L a Empresa del Metropolitano tendrá 
la obligación durante dos años de reponer cuantas veces 
sea necesario el pavimento en aquellos sitios en que como 
consecuencia de las obra.s, se presenten depresiones o asien­
tos. Aiimismo será responsable y reparará a su costa 
cuantos desperfectos se ocasionen tanto en la fuente de la 
Cibeles como en la Puerta de Alcalá,

Décimacuarta. Se solicitará déla Superioi ¡dad que ten­
ga a bien comunicar a este Excmo Ayuntamiento, la reso­
lución que se dicte en su día, para que éste, una vetí im­
puesto de ella, pueda inspeccionar su cumplimiento.

Fué^^aprobado con la .enmienda formulada por el .señor 
López Ijaezti, para que con carácter preferente se interese 
del Excmo. Sr, ^Ministro de in mentó la ampliación de 
informes por parle de una Comisión técnica, en la que tu­
viesen representación Ingenieros de la Compañía, del 
E.stado, déi Ayuntaniiento y‘de la Asociación de Ingenie­
ros civiles; en la inteligencia de que si esto no fue.se acep­
tado, el Aiuintairiiento se atenía ai informe emitido por 
sus facultativos; pasando esta enmienda a formar parte en 
primer término del dictamen que fué aprobado con la mis­
ma, y con la adición propuesta por la Presidencia a !a cláu­
sula 13 de que la Empresa será responsable y reparará a 
su cosía cuantos desperfectos se ocasionen, no sólo en la 
fuente de la Cibeles y calle de Alcalá, sino también én todas 
las vías públicas y servicios municipales.

34. Desistir de ejecutar las obras de empedrado de la 
calle del Pacíbeo, y que su importe de 50.000 pesetas, 
figurado en el cap. X , artículo único, concepto 669, del 
presupuesto vigente, se aplique a suplemental- él crédito 
consignado en el concepto 436, art 1.“, cap. VI, del presu­
puesto en ejercicio, y dar al expediente la tramitación que 
previenen las disposiciones legales vigentes.

SEXTA.—Ensanche.
35. Aprobar el expediente instruido para la babilita- 

ción de suplementos de créditos al vigenle presupuesto 
ordinario del Ensanche, en la cuantía de f.300.000 pesetas, 
atendiéndose a dichos suplementos con otra cantidad igual 
a deducir del sobrante o remanente en Caja disponible 
como resultado de la liquidación del presupuesto del E n ­
sanche de 1919 a 1920, y las obras de urbanización que figu­
ran en las relaciones que constan en el expediente. '

PROPOSICIONES
36 Tomar en considei ación, declarar uj’geiite v.apro-

bar, la suscripta por ios Sres. Serrán, Ruimonte, Plaza y 
Cubero, intere.sando que con carácter de urgente se adop­
ten ios siguientes acuerdos: "

Primero El Excmo. AymUamiento contribuirá con pe­
setas 2 000 a la suscripció?! pública que inicie el Alcalde 
para la adquisición de juguetes con destino a los niños 
pobres '

Segundo. Queda autorizado el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente para que por .sí o delegando en un .Sr. Con­
cejal y auxiliado, como en años anteriores por el Oficial 
encargadu del Negociado de Prensa, organice v Heve a la 
práctica la .suscripción pública y el reparto de juguetes, 

iercera. La cantidad con que contribuya el excelentí­
simo Ayuntamiento, será cargo al capítulo de Imprevistos 
tlel vigente presupuesto, ■

Se levantó la se.sión a hi una v cincuenta cinco minu­
tos de la Larde. ' '

flnii!.íí m m i  1,1 mm M T itm iiD i í i i t i i  m ; n d e m c i E . i i t i  d i  ! s? í

Asunto eon dictamen de la Comisión tercera  (Polleia 
urbana.)

Ih oponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
para el Servicio público de Tracción urbana par.a viajeros. 

Voto particular al anterior dictamen.
Madrid, 18 de diciembre de 1920.—El .Secretario, F k.an- 

co R uano. '

OEDEN BED Dll l’ i l ì i  Di S E m í  t ìR D lli l t l l  DE Î Î  DE BICIIJIBBE DE iSiO
Asuntos ai despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 . Comunicación de la Administración de Contribucio­
nes, trasladando fallo de la Delegación de Hacienda, por el 
que se estima en todas .sus partes el recurso interpuesto 
por D, Francisco Huertas, contra acuerdo de la Alcaldía 
que le condenó al pago de cantidades por tenencia de un au- 

■ tomóvil.
3. I’ rovidencia del Excmo. Sr. Gobernado]- civil, con­

cediendo excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración los artículos y géneros con destino a la confección 
de vestuario y reposición decanías y ropas para los acogi­
dos en ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y E.s- 
cuela albergue, ■ '

4. t omimicacion del Excmo Sr Gobernador civil, tras­
ladando acuerdo tic la Exenia. Diputación provincial, por 
el que se accede a la, soliciuid del Exorno A vuiUamiento, 
de cesión de locales en el edificio del Hospicio, para insta­
lar en ellos las olicina.s del Censo general de población y 
padrón quinquenal. ■

5. C onmnicación del Sr García Cei'nuda, reiterando la 
dimisión, con carácter de irrevOcabie, de! cargo de primer 
Teniente de Alcalde.

6 y 7. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interioi-y del Ensaudie, hasta fin 
de noviembre próximo pasado. ' .

ORDEN DEL DÍA

(isuníos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
8. Proponiendo la foma de garantir la cuenta de crédito 

que la Cooperativa municipal ha solicitado del Banco de 
España.

TERCERA —Policía urbana.
9 a 16. Proponiendo, en ocho expedientes, la concesión 

de licencias para establecer otras tantas vaquerías en los 
siguientes puntos: .Andrés Mellado, con vuelta a Cea Ber- 
múdez; Autülón, 11 provisional; pasco del Marqués de Za­
fra, 18; Martín de los Meros,73; Orense,con vuelta a la pro­
longación de la de María de Giiznuín; paseo de Ronda, es­
quina al camino alto de Chamartfn; traAmsía de la Ver-
dad, 3, y Velâzquez, 50 antiguo, 36 moderno. 

17 a 25 Proponiendo, en nueve-oponiendo, en nueve expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas vaquerías en ios siguientes 
puntos: Blasco de Qaray, 3Ü, interior; Blasco de Garav, 30, 
parte derecha; Fernández de Oviedo, 6 ; Gtizmáu e) Bue­
no, 19; loaqufii María López, con vuelta a la de Hilarión 
Eslava ¡Fíuerta de San José, sita en e! camino del .arroro de 
A manie); Sandova). 16, Santa Engracia, 35, y VViIlcher- 
inoso, sin número.  ̂ ”

26. Proponiendo la denegación de renovación de licen­
cia de la vaquería de bi calle de Claudio Coel)o,7S moderno.

2/. Proponiendo la denegación de renovación de licen­
cia de la vaque lía de la calle de Joaquín Arjona, b' '

28. Proponiendo la denegación de la licencia .sol ici ta -
da para establecer una vaqueriá en el interior del Hipó­
dromo.

29. Pi'oponiendo la denegaciiái de la renovación de )¡ 
cencia solicitada para \ aquéría en la calle de Santa En 
gracia, 19.

30. Proponiendo se acuerde la interposición de recurso 
contencioso administraIivo, coHitra la providencia del exce­
lentísimo. Sr. Gobeniador civil, que declaró excedente del 
cargo a un romanero de Ma cados.

D E  N U E V O  D E S H A C H O

PRIMERA,—Goberiiaeion.
31. Prop,oniendo los pliegos de condiciones para contra­

tar mediante subasta, el papel cartulina y cartones necesa-

'.Vi

‘i
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rios en la Imprenta municipal desde 1 de abril de 1921 has­
ta 31 de marzo de 1922.

32 Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
nna vacante de Oficial segundo de Administración produci 
da por defunción amortizándose la resulta eu cumplimien­
to de lo dispuesto en la Base 7.“ del presupuesto vigente.

SEGUNDA,—Haelenda.
33 Proponiendo la concesión, por una sola vez, de nn 

socorro de 250 pesetas a la viuda de un Oficial tercero.
34. Proponiendo e! reconocimiento y abono de un cré­

dito de 37'50 pesetas por haberes devengados en una su­
plencia por un Practicante agregado.

35. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
pró.'íimo presupuesto de un crédito de 33,543'36 pesetas 
para pago de diferencia de alquiler de locales para E s­
cuelas.

36. Proponiendo la exención de arbitrios municipales 
al edificio Hospital de San José, de la calle de Eloy 
Gonzalo.

37. Proponiendo la cancelación del censo de agua que 
grava la casa núm, III de la calle de Toledo.

38. Proponiendo se autorice el cambio de industria al 
arrendatario de una parcela, del solar núm. 16 de la calle 
de San Bernardo

TERCERA,—Policía urbana,
39. Proponiendo se aumente en un 10 por 100 el precio 

del alquiler del edificio destinado a Matadero auxiliar de 
las Ventas.

CUARTA.—Fomento.
40. Proponiendo la concesión de licencia para levantar 

un piso en parte de la casa núm, 62 de la calle de Fuen- 
carral,

41. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en el solar núm. 48 provisional del paseo de 
la Dirección, Extrarradio,

42. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle particular 
abierta entre las de Lérida y Dulcinea, Extrarradio. ’

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm. 4 de la calle de Cartagena, E x­
trarradio, ■

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 6 de la calle de Casto Plasencia 
y el abono al propietario de 268 pesetas, importe de una 
parcela que se expropia para vía pública.

45. Proponiendo que se autorice a la Compañía Metro­
politano Alfonso XIII para el tendido de una vía sistema 
Decauvilie, desde un tejar sito en la Prosperidad hasta el 
encuentro con la calle de López de Ho}ms.

SEXTA,—Ensanche. ■
46. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

dèi Ensanche eñ el próximo mes de enero. -
47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

nna casa en el núm. 50 provisional de la calle de Rodrí­
guez San Pedro,

48. Pi’oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eu el núm. 48 provisional de la calle de.Fernán­
dez de Ids Ríos, con vuelta a la de Guzmán el Bueno.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 34 de la calle de Andrés Mellado.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en el núm. 3 de la calle de Ecija.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 5jde la calle de Castellò,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir
en un solar limitado por las calles de CácCres y Ciudad 
Real, nna nave destinada a talleres de hierro, de montaje 
sin perjuicio de obtener la necesarifi para el ejercicio de 
dicha industria. '

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar situado en la calle de 
Fray' Luis d'e León.

54. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, im­
portantes 1 672‘38 pe.setas, para establecer aceras graniti-

ca.s frente a la finca núm 44 de la calle de Meléndez Val- 
dés, con vuelta a la de .Andrés Mellado y la núm. 28 de 
.esta última calle.

55 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 527'06 pesetas, para establecer accia granítica 
frente a la finca núm 32 de la calle de Andrés Mellado. -

56. Proponiendo, de conformidad Con la Comisión 4 '* 
(Fomento), los precios tipos con arreglo a los cuales ha de 
anunciarse nueva subasta para la construcción de pavi­
mentos de piedra partida y el suministro del expresado ma­
terial en el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
mai'zo de 1923.

57. Propqiiiendo, de acuerdo con la Comisión 4.“ (Fo- 
inento), los precios liposcon arreglo a los que ha deannn 
ciarse nueva subasta para el suministro de efectos de hierro 
fundido y bronce para los servicios de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques v Jardines en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1922

Junta munieípal de Primera enseñanza.
58 Proponiendo se conceda la excedencia de su cargo 

a una Maestra de sección de Escuelas municipales.
59. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de las obras de construcción _v colocación de persianas de 
hierro en el Grupo escolar Conde de Peñalver.

60. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de reparación realizadas en el Grupo escolar 
San I-iiigenio y San Isidro.

PROPOSICIÓN
■- 61. Del Sr, Ru¡monte y otros señores Concejales, sobre 
aumento de sueldos, para el próximo presupuesto, al Cuer­
po de la Guardia municipal y equiparación en cuanto a ju­
bilaciones, a los empleados administrativos.

Madrid, 18 de diciembre de 1920.--E! Secretario, F r.an- 
cisco R u.ano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oñeio
Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo se 

acuerde la concesión del régimen de .seguro obligatorio de 
retiros a los obreros y empleados municipales, con arreglo 
al Real decreto de 11 de marzo de 1919., y que se realice 
e! correspondiente ingreso, con cargo a la partida presu­
puesta, en el Instituto Nacional de Previsión y en la Caja 
Postal de Ahorros. -

El'Secretario, F r.axxisco R u .vno.

JU N TA  M U N IC IP A L

Sü-SIÓN DHL DÍ.A 13 DE DIC!EMÜK!i ]Uí 1920 ~  /ÍXf l iicto.— 
Presidencia del Exemo. Si. Conde de Limpias. —Asistie­
ron los Sres. Asprún, Marcos, Martín, Noguera, Aguado, 
Arranz y Ananz,-Cíivanna. Esteban, Gabilán, Hernan­
do, Manzanares, Martínez López. .Moreno García y Ro­
dríguez y Rodríguez. -

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Martín Martín, Esteban, Hernando, Mar 
Un .Sauz, .Martínez Castro, Moreno Garda y Moreno Pa­
vón, siendo aprobadíi el acta de la sesión anterior celebra­
da el día 29 de noviembi'e último.

O R D E N  D E L  DÍ A
Sin discn.siún fueron sancionados los ocho acuerdos del 

excelentísimo Ayuntamiento, fecha's 26 del pasado mes de 
noviembre los siete primeros y 3 del actual t i último, que 
a continuación se expresan;

El 1 ", declarando que el Maestro de las Escuela.s na­
cionales, D. Miguel de Quintana, jubilado, que cuenta vein 
tidós años, seis meses y siete día,s de servicios, le corres­
ponde el haber pasivo de 4,000 pesetas anuales, 50 por 100 
de 8 000 que le sirve de regulador y'debe acreditársele se­
gún lo acordado en- 28 de diciembre de 1894, a pai tir del 
día siguiente al de su cese en activo.
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nacSnaies^D ^'Maestro jubilado de las Escuelas
il . á ■ ’ • ■ Rjosalido y Ortega con arreadlo a
os. r s " ' j  r ' f  p“"  i ' i í s s f  fo,"

X  Je N 000 pesetas, que ¡e sirve d e V
S í a ñ L  v eí a ín ' durante cuarenta y
día íS e T ite  1 d e T f  ^ acreditado desde el
por a c le ^ o ^ ll^ y ^ d fd S b T e
hilado b  OPíoiai segundo de Contabilidad, ju­
do 20%  Echevarría, e! haber pasivo
fe shn c^de r í r / ’T ^  sueldode 4.000, que
guíente í  defn  ̂ satisfacérsele desde el día si-

acat^dD nm I-f? por la Superioridad vacald o  poi la Junta municipal. - ’
■ 1 u J ‘^POjnendo se abone en concepto de ei'atifica-

Man l 7 l K L  A  ̂ " administrativo del Ensanche, don 
Manuel Rosón Ayuso. con efectividad desde 1 de abril
Ease's ° d S f íe  por lo determinado en la

P 1 r o" P osupuesto vigente
dos nafa co m lítf ,'? * '’ Pl¡«gos de condiciones forma­
?  ii i  —* P'"«'''» subasta que se anunciará alefec-
J % 5p a % e 'rffZ --íf ‘'‘ f  ^^23 de efectos
como dei municipales, tanto del Íníerioi'
calcula en Iñnno  ̂ Extiaiiadio, cuyo importe anual se 
S n fa  constitución de

conu-at'ir P¡“Ogoíí Je condiciones para
iMn stro de^la sobasta que se anunciará al efecto, el su- 
pales del Inten’o r ?  cemento para los servicios-munici- 
S s e  e S  f  y Extrarradio, cuyo importe
enM  Oro ^ S a s  constitución de fianza.

d osM ra''con h -í?"‘*''* ' ?  condiciones forma-
V hasta 31 de n al anunciará al efecto
n s V h a ld o i  u suministro de ladrillos, te-
conio del s f f 'f  ° u T  tanto del Interior
tas'-fnnm pí ; ?  '' E^^™''radio, calculándose en pese

el nfh'meá%?^^*"‘*'° Provectode bases formuladas por 
dés n f a  l- Arrojo-Val-
S tiS ld a  escritura de una íundación
nhfnaia niáos n K Guadarrama una colo-
dés en h f  (Colunia Arrojo-Val-
S % r f d a r b , flV'*''' consigna en el acta de la sesión 
celebrada poi el Excino. Ayuntamiento el día 3 del actual

voto í f T S  “'i' !'■■ 4 ' “''“™ “- “  on

"  ̂A p e E d S % ? T  testamentfrio de la dfnmUc.
cuatro siluienfS ' ‘̂ ? ‘" '? A ,9 ^edaron sobre la mesa ios 

ITnn̂  ^  acuerdos del Exrmo. Avuntamienlo. 
asignado ?  concepto de gratificación el haber

asiiSfdñ ? " ‘̂ ediendq en concepto de gratiliración e! haber 
oisi^ado a un Auxiliar de Administración
Quenpro’lhfl^f-'^" concepto de gratificación el sueldo 
 ̂ O í r o í ?  ' Escribiente de! Negociado de Comprobación.

asiiíuadó? ? v m 'r  ° ?  concepto de gratificación el haber sitiado a un Medico de la Beneficencia municipal
mañmia '* '' miimto,s de la

UICIEMBlíli D\i 1920.— Exínicto. 
Ls Jo Limpias -Asistieron
1-0 Faro-^ R Cortés Muñera, Cube-
R e v e r m f Miranda, García 
tM AlmiVa^íg'’''' López Baeza, Marcos, Mar-
va Ruimbnte, Serrán, Sil-
Benito Ari anz, Barrera Fernandez,
tés CGM ■ 7? ’ í- '̂^oco García, Cavanna, Esteban Cor­
nez L ¿  i ? '  Heni;,„do Manzanares, Martín Sauz, Martf- 
f  á í i ¿ z  ^  Larcía, Muáoz y  Rodríguez Ker-

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca to-
AsDrón%f priniera más que los señores
h,;? Jo ’ Fernández Cancela, Marcos, Silva, Castillo Ga
a lu d e  y Moreno García, siendo aDrobadfel
acta de la sesión anterior celebrada el día 13 de1 actual.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Exemo. Ayuntamiento 
c . í d l . 1 - 4  »utoriatdo !. a A°;

loi- de 33^ 6%  por va-
dotíif-ÍOn IV f - pesetas, con destino a la construcción 
ía l  funcionamiento de un establo, con el núiuera de
d r iS h f  p f'frk  LOGO litros diarios

j  P ^osljtuciónmumcipa de Puericultura <íír
a\ i Í  n L ^ r ? ‘" ""  «P^' oción ía S s o M c S  dlí

^^PC^^^da suma máriii íe

p u efla% % fq "'g ° modificación pro­
para cínceGm''kTnm-’ Mibiere alguna dificultad
pJv,;.- j opei ación de crédito con el Banco de
A k S a ^ n S f í f r  bf^ autorización que se otorga a la 
banlaria'. ^"‘ablar negociaciones con otra entidad

D E  N U E V O  D E S P A C H O

El I ,“, fecha 5 del pasado mes de noviembre dkne 
mendo la agrogacíón a L ia r que posee D. VRent¿ p S ¡ z

P?s y L a T  i r  r '  M^rrníz Camde ftPTtñ r  Alonso Cano, de una parcela de terreno 
r r f  ?  metros cuadrados, sobrante de vía pública qff  
H l' swpe?cie resulta inedificable por sí pro vio
e cumplimiento de los requisitos legales, debiendo k g  4  
sar en los fondos de la I." zona del Ensandie ai%s dd 
otoigmmento de la escritura, la cantidad de6.3M '80 pese­
tas, importe de aquélla, al precio de 103 pc-.rot¿ n ie trr  en

toctos mimicipaies

i  rafianca r í . P j  fachada a la plazi, de
p frodrde 17W  f r í "  Vergara de una
míe 5  abdf d % l t "=“3J'.'^Jos, procedente del terreno que ai abin dicha plaza adquirió el Ayuntamiento en con- 
cepío de expropiación, de doña Petra v D, Rafael’ Reig v 
Vigne, previo e! cumplimiento de ios requisitS i S f

m n  acuerdo y antes de!
f  s ^^-JLira, la sumí de pese
Us 1.7S-J 65, importe de la parcela, a! precio de 103*04 pe- 
seías meü'o que en la actualidad tiene ^
ios Sres 'd  miterior, adjudicando aIOS tires U José Giroiieila Aniati y D. fosé v D. Vicente
I lone la Buiqes, una parcela de terreno procedente del 

supimiido camino o vereda del Zarzal, pLa aoregar a
UshiVf T ^ id u l '^ '^ í  ? ” de l /S a n ­tísima inmd.id y de Viriato, con el cual linda v cuva

c-i lâ  que al precio de pe­
setas 3b 64 cada uno, importan/.341‘60pcsems que d e b ­
ían ingresar en los fondos de la I.** zona del'^nsanche 

cumpiimieuto de los requisitos legales, otorciándo­
se después la oportuna escritura en ¡a cual se consTgnará

lerflM ‘l'Plavantlo s«bsis-ceníes las icglas _v acuerdos relativos al servicio de Pom­
pas futiebres que fueron adoptados por el AyunUirniemo y 
la Junta municipal en 26 de marzo y 27 de mayo ú Suos
5Ü?, H r i h ' X d 7 / ”‘’ *"V'" 7 J  - » “l l f i l S nCíe la t.nita acoidada, en la siguiente forma;

. Pesetas.
Carrozas.................................. - 7 ^ ^ .
Estufas.................................... ! ! ! ! [ . ’ .............................  ^

'[ i .
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Pesetas.

Coche de primera lujo (con ocho caballos)............ 150
Idem especial id. (con sei.s id.).. . .  - .........................  ‘
Idem sencillo id. (con cuatro id - .............
Idem de segunda especial (con cuatro id .).............
Idem de segunda sencillo (con dos id .) ...................
Idem de tercera, libre de todo impuesto. .

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. ^

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O  -
H.^GO .s a b e r ; Que por falta de avenencia en la Junta 

magna de electores para designar los jurados obreros del 
Tribunal industrial, procede atenerse, en cuanto ala forma 
de elección, a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la ley 
de 22 de julio de 1912. y para cumplirlo la Junta local de 
Reformas Sociales, en sesión de 17 de noviembre liUmio,
acordó lo que .sigue: , ■ i1," Se celebrará la elección el domingo 2b de diciembre, 
en los locales que inmcdiafameuíese indican, de.sde las ocho 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde, hora en que dai á 
comienzo el escrutinio.

2 " Los Colegios electorales se hallaran e.stablecidos, 
d is t r it o  d e l  c en t eío

Sección primera, de! iiúin. 1 al 400, plaza de la Constitu­
ción, 3 , principal dcrecba, . ^

Sección primera bis, del núm. 40! al 800, plaza déla Cons­
titución, 3, principal izquiei'da.

DISTRITO, DEL HOSPICIO

Sección primera San Maleo, 5, bajo. Escuela de Artes 
industriales.

Sección .segunda, Libertad, 1, Escuela de, niñas.
d is t r ic o  d e  c h a m b e r í

Sección primera, Santa Engracia, 104, Almacén de la Villa, 
pabellón núm. 28

Sección segunda, plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, 
Escuela.

Sección tercera, Palma, 30, Escuela de Sordomudos. 
.Sección cuarta, Bravo Murillo, /4, Escuela.
Sección quinta, Artistas, I, Escuela.

' d is t r it o  d e  ilUEN'.AVIST.A 

Sección primera, Sei rnno, 15, Casa de la Moneda, puerta
de enfrente. .

Sección segunda, Castellò, o, Piel contraste. .
Sección tercera, Luis Cabiera, 16, Escuela de niños, 

d is t r it o  d e l  c o n g r e s o

Sección primera. Marqués de Cubas, 9, Academia de Jn- 
risprúdencia.

Sección segunda, Alcalá, 70, Escuelas de Agiiirre, planta 
baja, derecha.

DISTRITO DEL HOSPITAL

Sección primera, Zurita, 56, bajo, Escuela.
Sección segunda, Olmo, 10, principal, Escuela de niños. 
Sección tercera, Tarragona, 22, bajo, derecha, Escuela de 

niños.
DISTRITO DE LA INCLUSA

Sección primera, Estudios, 1, Escuela de Arquitectura,
aula núm. 1. ^

Sección segunda, Mesón de Paredes, 80, Casa de Alater*
nidad.

Sección tercera, Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria,
aula núm. 4. , ,

Sección puaría, paseo de las Acacias, 2, Escuela de nmas.
d is t r it o  o e  l a  l a t in a

Sección primera, Tabernillas, 2, Escuela superior de niñas. 
Sección segunda, Toledo, 139, Matadero, cuarto de revi­

Sección tercera, Carrerade San Isidro, 4, E.scuela de ninas 
Sección cuarta,'paseo de los Pontones, Inspección del 

Mercado de ganados.
d is t r it o  d e  p a l a c io

Sección primera, paseo del Rey, talleres de Fontanería 
Alcantarillas.

Sección .segunda. Tutor, 29, Escuela de párvulos.
d is t r it o  d e  l a  u n iv e r s id a d  

Sección primera, Ainaniel, 7, segundo, Escuela de niñas. 
Sección segunda. Princesa, 24, principal, Escuela de niños. 
Sección tercera, Fernando el Católico, Grupo escolar, 

aula mim. 1-
Sección cuarta, Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma.
Constituirán las Mesas los Presidentes nombrados 

por la Imita y cuatro electores designados previamente por 
sorteo, dos entre los de mayor edad y dos enlre los más 
jóvenes de los inscriptos en el Censo de cada sección..

4 .“ L a votación se hará por papeletas dobladas que el 
señor Presidente depositará en la urna. ^
' 5 ° Cada elector puede votar 27 jurados de los 35 que
corresponde elegir. Si alguna candidatura contuviere más 
nombres que los 27 indicados, s e r á n  considerados como no 
puestos los'que excedan de aquel número.

ó,” Los electores estarán obligados a comprobar su 
personalidad siempre que ésta suscitase dudas, mediante la 
exhibición de la cédula personal o en su defecto el pase o 
la licencia absoluta del servicio militar, lambién será vá­
lido para identificar a! elector dudoso el testimonio de dos 
electores de la sección y la presentación del recibo o carnet
de la Sociedad a que pertenezca. . . .

7 ,'̂  En todo lo no previsto se regirá la elección por los 
preceptos de la ley Electoral de 28 de agosto de 1907, qne
tendrá carácter supletorio. . ,  , ,  ■

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Alcalde I resi­
dente, E l C o n d e  d e  L impia.s.

C IR C U L A R  -
Aprobados por et Exemo Ayuntamiento en la sesión 

de 1! del actual los acuerdos porque ha de regirse el pre 
cío y peso de! pan en esta capital, y normalizada la sitúa 
ción de la industria, por terminación de la huelga, ruego 
a V, S. se sirva hacer cumplir con todo rigor los referidos 
acuerdos, disponiendo se proceda a la organización en su
distrito, del diario repeso de dicho articulo, manteniéndo la
más estrecha intervención en las tahonas, para que cstiic- 
tamente sea destinada la harina de tasa al pan de tasa, en 
las condiciones acordadas, y espemndo del reconocido ce o 
de V. S. emplee la mayor severidad para que tengan l.i
efectividad debida los acuerdos municipales citados y que­
den en esta forma atendidos los intereses de! vecindario. 

Dios guarde a V - S muchos años. ■
Madrid, 14 de diciembre de 1920.—El Alcalde I lesi­

dente. E l C o n d e  d e  L im pias.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

d e
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CO M ISIO NES

L is t a  d e  a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C o m is io n e s  en  I I  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 0 .

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.̂ —̂H acienda.

Expediente relativo a! aumento de ingresos por e¡ arbitrio que sa­
tisfacen las Cojitpañíasde electricidad por ocupación de la vía 
pública................... .......................... ....................................................  ̂^

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años.......................................

Expediente instrnído con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en 1917.....................................................

Providencia gubernativa estimando recurso deD. Francisco dé 
Paula Qnesada y' D. Eduardo Aldea nueva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas...........................

Expediente instruido al industrial U, José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido e¡ concierto con las Sa­
cramentales...................................................... .*...................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa........................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava-
 ̂dero 43 y 45.de la ribera del Manzanares.........................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocáugel........ ........................................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres ........................................................... ..................................................

Oficio de la Contada ría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos..........

Subvención a la Sociedad Ciudad jardín ......................................
Arriendo de los viveros de la Villa, ................................  ' ’ ,
instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas", solici­

tando exención del arbitrio sobre solares........................................
Instancia dei Médico D. Nicolás M, Cirajas, solicitando percibir

el haber en concepto de gratificación................................. .............
Devolución de 70,128 pesetas de la fianza constituida por’él ex­

arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse re- 
_ suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras . . 
instancia del capataz de talleres de Incendios D, Francisco de la

Puente, interesando mejora de sueldo................................................
Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me­

jora de sueldo..........................................................................................
Instancia de los mayorales del servicio de Limpiezas, solicitando

se les incluya en plantilla......................... .............................................
Modificación del reglamento de la Guardia municipal! ! . ' ! ! ! ! ! !

COMISIÓN ^.''—P oticia  u rbana,

I  Proposición del S r . Silva, relativa a la creación de nn parque de 
I  Hijos de Madrid en e) Parque de Madrid........................................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación...........................................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nii guiño! éé
el embarcadero del Retiro........ ............................... .............................

Instancia de las dLiefios de tiueverfas, contra la conservación de
huevos en lös cámaras frigoríficas..................... ............  ...............

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licefida para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada...............................................................................

Base 18 del presupuesto.............................................................................
Proposición del Sr. 'l'ato y Amat, proponiendo queden exceptua- 

’ Í.1 y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos. . , * . * * . .

FECHA
, en

e pasé al despaciio 
üe Is Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
dpi mismo.

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918

20 marzo 1920, Sr, Montes Jovellar, 8 abril 1920.

19 abril. Sr. Serrán. 22 abril.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr, García Cornuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero, 31 mayo.

28 mayo. Sres. G, Cernuda y Palo­
mero, 31 mayo.

27 mayo Sr. García Cortés. 31 mayo

16 junto,

19 junio. 
18 junio.

Sres, Montes Jovellar, 
Gamachoy Calzado. 
Sr. García Cortés. 

Sr. García Cernuda.

24 junio. 
24 junio. 
24 junio.

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto.

19 septiembre. Sr. Serrano Jover, 23 septiembre.

¡9 septiembre. Sr. Noguéra, 30 septiembre.

24 octubre. Sres. Saborit yRiiimonte. 28 octubre.

23 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre.

9 noviembre, 
14 noviembre.

Sres, Saborit y Ruimonte. 
Sr. Montes Jovellar,

! 1 noviembre. 
18 noviembre.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1918,

28 mayo. Sr. G. Cernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernada. 6 mayo 1919,

17 junio. Sr. G. Cerimda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. S abril 1920.

6 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza. 
Sr. Maura.

9 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.
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NSUNTOS RENDIENTES DE DESPACHO

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particiilareSi reía-
cionados con la carestía de la carne......................................  ■ •

Proposición del Sr-Marqués de Villabragiina, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
SXistGlltGS- < .i»*»»-******''* ''''*^ '‘ *'

Expediente relativo a la explotación de ias carteleras de e;
táculos ‘ ' ' ' ' '  V.' CYi'

del servido.................................. .. • ■ ■ ■ ‘ ' y ' * ' j
instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución d

diez y nueve ¡ainones intervenidos....................................................
Instancia de Ü. Augusto Condo, proponiendo se construya ini ei 

tadio en el Parque del Oeste.............  ■ ...........................................

COMISIÓN A '— FomenlQ.

Proposición para la construcción de nn mercado en la pías 
de Lavapiés...........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ay
dantes de Arquitecto.......................... V .̂..........................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López,- . 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo in

talar alumbrado en varias calles...................................... ■ ; ■ • • •
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionadi 

con los hundimientos de edificios en construcción...................

Proyecto de reorganización, del servicio de Edificaciones........

Proposición interesando se determinen las facultades del señ
Concefal Inspector de Fontanería.............. .. ......... .. .................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros m
aumentai.................................. . ■ . ■,•■•••••• .................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.. . . .  

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mi
cadosy Mataderos........ .... ■ - ............. ............

Proposición para que se exceptúen de derechos de licencia I
nuevas construcciones............................. .....................j '  ' ' • ' j ' ' '

Expediente sobre revisión de precios de !a contrata de piedra
brada................................ ■ ■ - ..............................................................

COMISIÓN B en eficen cia  tj S an idad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las bastn
procedentes de ta vía pública.............  ............t' ' N

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la U
veisidad........................................... ................. ..........; ---------: ■

Moción de nn Sr. Concejal, para crear iin hospital mumcipa 
adquirir dos automóviles paro el traslado de enfermos.. • ■ 

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arr
damiento de otro local.....................................:  “  “  ,..........-------

Revisión de precios de los materiales empleados en laconstrucc 
de los parques de Limpiezas............................................. ............

Oficio del Sr, Director del Laboratorio, interesando un aníomó-
vil para recorrer la cuenca del Lozoya........... ^  .

' Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión.,
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la C;

Socorro del distrito de Palacio ...........................................
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorgamzac 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal d.
ricultura............................................... ■ ■ ........... ...................

'Expediente relativo a la aiialacióti de los concursos peni 
para proveer las consultas de especialidades (eiiferm
mentales, de la vista, corazón y pulmón).......... ...................

Concurso para la provisión de una plaza de Inspector de
sanitaria.....................................................  • ■ ■ ................. . • •

Expediente relativa a la fundación Goyeneche ...................
Ofició de la Inspección, proponiendo ascensos reglamentar

jiibilaci'tn de un Jefe facultativo ............. ......... ..........
Oficio de la Inspección, proponiendo la celebración de cc 

para proveer la Jefatura farmacéutica del distrito del C<
Oficio de la Inspección, proponiendo la celebración de cc 

para proveer la sección segunda farmacéutica del distrit
Universidad,..................................... ............................. V, t j: ' ' '

Oficio de la Inspección, proponiendo et ascenso a Medico 
del snpernumerario que ocupa el iiúni. 1 en su escala . .

PECHA ■níAMlTE . FECHA
en

del mismo.que paso &\ despacho acordado por 1h
de ta Comisión.

___  — • --------- -

5 mayo 1920, Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo 1920.

!4 mayo. Sres. Eiiciso y Plaza, j 11 mayo.

25 mayo. , Sr.Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo,

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza. 13 octubre.

i
3 fehreni i^\7. Sres. M. Arias, Loyúii 

y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Aivarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mavo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

3
. j abril m o Sres. Aspróti y Ara- 

quistain. 14abril 1920.

10 jimio. Síes. García Revenga y 
Sánchez Baytoii. 16 junio.

r ■
. 18 junio Sr. 3'ato. ' »

- .
. 23 jmiio. Sr. García Revenga. 28 junio 1920.

Íi .
. 31 junio. Sr. López Baeza, 11 agosto.

. 9 junio. . Sr. López Baeza. 1 septiembre.

s
27 octubre. Sres. Silva y Baeza. ■27 octubre.

d­
. l diciembre* Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

1S
j>

i-
Sr. Concejal Inspector. »

y>
, 17 marzo 1320.
y
., 7 noviembre 1919, Sr, Serrano Jover, 24 abril 1920.

n­
. , 20 febrero 1920* Sr. Serrano Jover. 24 abril.

5n
, ,  23 febrero, . Junta Consultiva 

' de obras. 24 abril.

Ó“
.. 22 marzo* Sr. Ingeniero Industrial. i »
. ■* ^ Sobre la mesa.
de

Sf
de '

Sr, Concejal Inspector. 22 agosto 1920

le-
.. 5 agosto 1920.
es
es » Sobre la mesa, >

, ,  27 septiembre 192( , Sr. Onfs, ■ »
»

y »
íor » »
*so

'SO
la

, » y »
;ro

y> » »
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A SU N T O S  P E N D IE N T IÍS  13E D E S P A C H O

reingreso.

tp de Conserje interino. ...............................................
)ficio de la Inspección proponiendo la separación de al 

dicos excedentes, que no lian solicitado prórroga. .. 
istancia de Médicos de la Beneficencia nninícipal,
m e jo ra s ,..,..............................................  .........................

Expediente de concurso para la adquisición de automó 
tario s.........................  ...................... ....................... ..

loma,,.

la Puericultura................................ ..................................................
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín

COMISIÓN 6.^—&isa,tc/ie.

mes de enero.......................................................... .................. ......
Expediente de licencia para construir mi muro de cerramien 
terrenos situados en e) Parque urbanizado de la 2.® zona

Fernández de los Ríos............................................................................
Expediente de alquilar la casa mim, 117 del paseo Blanco..............

Castellò. . , .  
Expediente par 
las Peilueias.

de Hermosilla.....................................................................................
Expediente para construir un pabellón de planta baja en el nume­

ro 18 de la calle de Fernández de los Ríos............. .................
Expediente para construir mi cobertizo en el míin, 4 de la calle de

la Fuente del Berro......................... .............. .........................  . . .
Expediente para construir una casa en el núm, 5 .de la calle de

Ed ja. . - - ........................... ...........................................................
Expediente para construir una nave en el mim. 18 de T3 calle de

Rodríguez San P e d r o . ................................ ......... .......... ................ .
Expediente para constniir una naye en un solar de la calle dé Cá

ceres.............................................................................................................
Expediente para construir una casa en el solar núm. 50 de la calle

de Rodríguez San Pedro’................................................................
Expediente para ampliar dos naves en el núm. 30 de la calle de

Ponzano...................................................................................... .
Expediente para coastrncción de un muro de cerramiento en la

calle de Fray Luis de León........................................... .............
Expediente para construir una casilla en el núm. 42 de la caligde

Ponzano ................ , ..............................................................
Expediente para construir una casa de planta baja en un solar de

la calle de Cabanilles ............................................  ...................
Expediente para construir una casa en la calle de Fernández de

los Ríos, con vuelta a la de Guzmán el Bueno...............................
Expediente para construir una casa en el núm. 34 de la calle de

.Andrés Mellado.......................................................................................
Expediente para alquilar la casa núm. 54 de la calle de Hermo
_ silla......... .................................................................. ...... .........................

Expediente para alquilar la casa núm. 34 de la calle del General
Lacy................................................. ......................... . . .

Expediente para alquilar-la casa mim. ,30 de la calle del General
Lacy......................................................................................................

Ponencia emitida por los Vocales Inspectores de la 2.“ zona, res­
pecto de la conveniencia de realizar la apertura de varias calles
en diclia zona ............................. .............................................................

Expediente de apertura de la calle de Espronceda.............................
Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava ...................
Expediente de apertura de la .calle de Alenza.....................................
Presupuesto para establecer una ace: a eu el núm, 32 de la calle

de Andrés Mellado................................................ ..........................
Presupuesto para el mismo servicio frente a la finca mim 28 de la

calle de Andrés Mellado . . .  ., . , .....................................................
Pliego de condiciones modificado para subastar el smniaistro de 

piedra partida para la constnicción y conservación de esta clase
de pavimentos en el Interior y en el Eiisanclie................................

Pliego de condiciones reíonmido para subastar el suministro de 
hierro fundido para Fcmlanerla Alcantarillas en el Interior y en 
el Ensanche........................................................................................

FECHA
. en TRÁMITE FECHA

que p'asd al despaclio 
de la Comisión.

acordado por la Comisión, del mí snio.

— --------- ---------- -

» ■ » y> •

24 noviembre 1920. 
24 noviembre.

Sr. Concejal inspector, 
. Br. Concejal Inspector.

■
. »

J>

» >J - y> ■

... -

1 diciembre 1920. ' " » ■

. f-
2 diciembre. ■ - • ■ j>

25 noviembre. 
" 31 enero ISIS.

' ' Sobre la mesa.
Sr. Fernández Cancela. 9 febrero 1918.

13 diciembre 1920. Nueva entrada. »

26 noviembre. Sobre la mesa. ■ 1 diciembre 1920

24 noviembre. , 
13 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

1 diciembre. 
. 1 diciembre.

3 diciembre. Nueva entrada.

3 diciembre. Nueva entrada

3 diciembre. Nueva entrada. », .

4 diciembre. Nueva entrada. . ■

4 diciembre. Nueva entrada.

4 diciembre. Nueva entrada.

. 4 diciembre. Nueva entrada. »

2 diciembre. Nueva entrada.

9 diciembre. Nueva entrada. . ■

9 diciembre. Nueva entrada. ■ »

9 diciembre. Nueva entrada. »

9 diciembre. ■ Nueva entrada. ■ 3 ■ ■ i"*

9 diciembre. Nueva entrada. - »

9 diciembre. Nueva entrada. ■ » •. •

9 diciembre, Nueva entrada. ,

9 diciembre. Nueva entrada. * ^

1 diciembre. Nueva entrada. : »

1 diciembre. Nueva entrada. .' » ■

12 julio.
19 noviembre, 
19 noviembré, 
2 diciembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Naeva entrada.

U  julio 1920. 
24 noviembre, 
24 noviembre.

20 septiembre. Sobre la mesa. 19 octubre 192U.

20 septiembre. Sobre la mesa. i9 octubre.

11 diciembre. Nueva eatnida.

! 1 diciembre.
1 .

Nueva entrada. >

Ayuntamiento ■ de Madrid
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Reíaciñn

S E C R E T A R Í A

MOVI MI E NT O DE P E R S O N A L

nominal de las b a ja s  acuri idas, en e l  p erson al durante los dias d e l 12 a l Í8 de diciem bre de ¡920, con a rrec io  
a io dispuesto en las B ases  ¡ i . ’’ dei Interior y  7." d e l Ensanche de io s  respectivos presupuestos.

.. B  A  J  j A  S  .

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

SfiVftnr» (\pi Villa mim* ............... Atanasio López. 
Dionisio Martínez.Cementerios Peón ................. ..................................................... ..

s o r x e o s

Cédulas amortizaliles garantizadas para pago de las ex ­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915:
Resultado de! 86 sorteo celebrado en el día de hoy para [a 

amortización de 62 títulos de la 1 zona; 72 de la 2 / ,  y 31 de la 3.“, 
de los emitidos en 1899 y 1907, y del 20 celebrado para amor­
tizar 20 títulos de la 1.“ zona y 25 de la 2.", de los emitidos 
en 1915.

Emisiones d e 18Q9 y J907. '
/.* zon a : 360, 393, 528,582, 712, 752, 820, 860, 875,1.073, 1.227, 

1.228, 1.308, 1.316. 1 347, 1.429, 1.570, 1.612, 1,687, 1.914, 1.921,
2.028, 2.092, 2,141, 2.184, 2,528, 2.695, 2.740, 2.782, 2.821, 2.987,
3.106, 3.'259, 3.352, 3,386, 3.406, 3.495, 3.507, 3.531, 3.719, 3.777,
3.872, 3 955, 3.972, 4.116, 4.138, 4.229, 4.230, 4.409, 4.518^ 4.665,
4.739, 4.929, 5 052, 5.055, 5.250, 5.514, 5,562, 5.696, 5.722, 5.740 
y 5.873.

2.‘ zon a ; 38, 116, 156, 248, 314, 348, 644, 713, 737, 977, 988, 
1.032, 1.200, 1.273, 1.356, 1.425, 1,477, 1.525, 1,591, 1.719, 1.914, 
1.926, 2.096, 2.143,2.211,2.330, 2.341, 2.588,2.787,2.839 , 3,235, 
3.252, 3.368, 3.529, 3.750, 3.S1&, 3,914, 4.014, 4.045, 4.052, 4.077,
4.233, 4.235, 4.332, 4.426, 4,535, 4,545, 4 .6 ^ , 4.S4S. 5.001, 5.090,
5.182, 5.280, 5.298, 5.521, 5.676, 5.706, 5.742, 5.758, 5.855, 5.943,
6.048, 6.095, 6.193, 6.290, 6.324, 6.401, 6.595, 6.648, 6.713, 6,753,
y 6.854.

S.’̂ fzona; 348, 361, 376, 383, 458, 477, 520, 672, 721, 878, 906, 
919,1,264, 1.339, 1.481, 1.649, 1.733, 1.756, 1.799, 1.982, 1.999, 
2.154, 2.247, 2.275, 2.350, 2.383, 2.388, 2.476, 2,477, 2.729 y 2.834.

Emisión de 1975.
‘ / .“ .ao/m;407,804, 1,011, 1.017, í ,025,1.062, 1,337, 1.665, 1.852, 

2.083, 2,098, 2,132, 2.382, 2.697,’ 2,848, 2.925, 3.350, 3.357, 3.552 
y 3.955.

2.  ̂ zon a : 133, 473, 709, 736, 1.307, 1.514, 1.902, 2.098, 2 392, 
2.506, 2.553, 2.799, 3.044, 3.132, 3.155, 3.569, 3.879, 3,946, 4.085, 
4.219, 4.314, 4.33!, 4.882, 4.925 y 4.952.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R ua n o ,

Deuda amortizable por expropiaeiones en el Interior.
(Emisión de 1899).

Resultado dei 85 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 206 Obligaciones de dicha Deuda.

HÚUZEC de la« tiolBí QHB Jai «arle», ■

HUUSBAaiíH•delee tltuloxine Isïen :ei enorUiieloi.

ITbUEBO da lea boíat tua raprataottelBE Mría!.

UCUESAOtdlT- ,  da ■ loa tltdica dda deben aar aEDorvUiÚQ«.

23 221 a 30 1.009 10.081 a 90
44 431 40 1,029 10.281 90

168 1 671 SO 1.401 14.001 • 10
192 1.911, 20 1 448 14.471 80
329 3 281 90 1.471 14.701 10
486 4,851 60 1.578 15,771 80
518 5,171 80 1.613 16.121 30
706 7.051 60 1.816 18.151 60
750 7.491 500 1.864 18.631 40
775 7.742 47 1.866 18.651 60
975 9.741 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 10 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Secretario, F r a n c isc o  
R uano , ,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado del 46 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 128 Obligaciones de diclia Deuda.

HÚUZBO de let bdlatt Tts las sarías.
dalot tlLalos ¿ebén flinortÍEailtiz«

UÚUZHO de lai bolat 4lie repiaaabtiQ iti • jarlei.

mmESAcitìHdeloe títulos dud deban ser • morti seloa.

2 136 21.351 a 60 2.797 27.961 a 70
2.220 22.191 200 2.907 29.061 70
2 276 22,751 60 2.924 {Dili-
2.414 24.131 40 nd boíl eilrnido). 29.231
2.546 25.451 60 2.941 29 401 10
2:740 27.391 400 3.192 31.914 20
2.757 ■ 27.561 70 3.513 35 121 30

3,589 ■ 35.881 90

L 6 s tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 10 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Secretario, F ran cisco  
R u a n o . _____________

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públieas.
Resultado del 12 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 1,335 Obligaciones de dicho Empréstito.

líÚJiSEO da las tiolsa lUé reprasántiti las
UmiEBdCl6tT .deloe titLlPB QQ9 sarBŒOrtiESlOS.

de Jas bolas ¡rne reprd̂ anUD in  seríate

HUilEBiCliadelea tjtulea qua daban lar a Hier til a dos.

32 311 a 20 751 7,501 a 10
33 321 30 771 7,701 10
46 451 60 773 7.721 30
68 671 80 778 7.771 80
93 921 30 787 7.861 70
94 931 40 826 8.251 60

108 1.071 80 831 8.301 10
lio 1.091 100 889 8.881 90
201 2.001 10 905 9.041 50
242 2.411 20 906 9.051 60
266 2.651 60 955 9.541 50
299 2.981 90 956 9.551 60
305 3.041 50 994 9.931 40
310 3.091 100 996 9,95: 60
322 3.2! 1 20 1.054 10.531 40
367 3,66! 70 1 079 10.781 90
401 4 001 10 1.087 10.861 70
417 4.161 70 1 139 11.381 90
426 4.251 60 1.234 12.331 40
473 4.721 30 1.297 (2.961 70
479 4.781 90 1 308 13 071 80
506 5.051 60 1.336 13.351 60
543 5.421 30 1.370 13.691 ■ 700
554 5..531 40 i.,371 13 701 10
558 5 571 80 1 373 13.721 30
583 ,5.821 30 I 442' 14.411 20
656 6.551 60 1 1.492|l¡;- 14 911
672 6.711 20 lins bilí tilníia).
678 6.771 80 ! 1.514 15.131 40
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RbUESOHS II! tollt íoe ííjrEjeiitiji las 
itriss.

»UUSBAOIiH
Ja . ¡ Ies titnloi (jua asían asi

HÚMSBO 1 lo 1st tala! 
aus rôEotsnUu ]ss tarlss.

HUUfiEAClÚa
as

los'títulos duo deisu sor iiíiorttetaot.

L570 15.691 700 3.125 31.241 50
L594 15.931 40 3,134 31.331 40
Í'654 1Ó..531 40 3.153 31.521 30
L714 17.131 40 3.170 ' 31,691 700
1.715 17.141 50 ' 3.223 32 221 30

■ Î '734 17.331 40 ; 3 241 32.401 10
1.769 17 öSl 90 ! 3.326 33.251 60
1.965 19 641 50 1 3.336 33,351 60
2.051 20,501 10 ' 3.358 33.571 80
2.063 20,621 30 1; 3.394 .33.931 40
2.076 20,751 60 3 492 34,911 20
2 099 20 981 90 ! : 3.498 34.971 SO2.121 21.201 .10 1 3.536 35 35! 60
2,136 21.351 60 ■ 3.552 35.511 20
2 146 21 451 60 3.558 35.571 802.201 22 0Ö1 10 3.564 35.631 40
2.209 22 081 90 3.773 37 721 30
2 223 22.221 30 3.77-1 37.731 40
2.228 2'7 271 80 ■ 3 801 38 001 10
2.261 2Í601 10 3.820 38.191 200
2.368 23.671 SO 3.822 38.211 20
2.397 23 961 70 3.877 38.761 70
2.45Í 24.501 10 3.908 39.071 SO
2 467 24.661 70 - 3.919 39.181 90
2.478 24.771 80 3.974 39.731 40
2,488 24 871 80 4.026 40.251 60
2.580 25.791 SOO 4.028 40.271 SO
2.582 25.811 .20 4.075 40.741 50
2.651 26 501 10 4 079 40.781 90
2.736 27.351 60 4.084 40.831 40
2 779 27.781 90 4.117 41.161 70

^ 2.918 29.171 80 4.162 41.611 20
2.946 29.451 60 4.182 41.811 20
2.966 29.651 60 4.184 41 831 40
3.015 30.141 50 1 4.218 42.171 80
3.020 30 191 200 ■ 4.229 42.281 90
3 038 30 371 80 , 4 234 42.331 40
3.105 31 041 50 4.245 42,441 50
3.110 3L091 ion , 4.255 42:546 49

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 10 de 
enero próximo, de diez a doce, con las formalidades de costnin- 
hre.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, 
Resultado del segando sorteo celebrado boy, para la amorti­

zación de 35! Obligaciones de dicho Empréstito,

HÚUEItO 
lis Ib 3 bol&a 

que rapreascitan Ibi 
»Fíe«..

imUÍEAClÚS
as

lai titulas tus astisu itr 
siuaitlisaai.

: IIÚUEBO 
as iti talas 

in» tsprssentiti las 
serlas.

imUEBACKilI
as

lat titulas qua a atan aar 
smarUssaae.

1.54 1.531 a 40 3.807 38 061 a 70
289 2.881 90 , 3.835 38.341 50
416 4 151 60 : : 4082 40.811 20
507 5.061 70 : 4 175 41 741 50
.531 .5 301 10 ! 4.313 43.121 30
750 7.491 500 i 4.407 44.061 70
830 8 291 300 ' 4.411 44.101 10

1.030 10.291 3Ò0 4 429 44.281 90
1,484 14.831 40 4 432 44.311 20
1.596 15.^51 60 4 462 -14 611 20
2.205 22.041 50 1 4.477 44.761 70
2.361 23.601 10 1 4 600 45,991 46.000
2 488 24,871 80 ' 4.976 49 751 60
2.753 27.525 ; 5 073 .50,721 30
3.255 32.541 50 1 5 074 50.731 40
3.,379 33.781 90 j 5 454 54.531 40
3.407 ,34.061 70 5,492 54.911 20
3,602 36.011 20 5.798 57.97! 80

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, ios días no feriados de 
diez a doce, a partir del 12 de enero próximo,

Madrid, 16 de diciembre de 1920.—El Secretario, F uancisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­

terior subasta anunciada para contratar el suministro de cebada, 
paja y avena con destino al pienso del ganado de la Sección mon­
tada de la Guardia municipal durante un año, el ExcmO, Sr. Alcal­
de, poK su decreto de 10 del corriente, se lia servido disponer se 
anuncie mieva licitación bajo las mismas condiciones que figuran 
insei tas en la Gaci'iu de Madrid y BoUdin oficia l de )a provincia 
de los días 10 y 14 de noviembre ultimo, respectivaménte.

Los correspondientes pliegos se ludían de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez a doce, todos los días no fe ­
riados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
S de enero, a las doce, eii la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la pi esidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1920.—E1 Secretario, F ra n cisco  

R oa n o . ■

í ’elebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la adquisición de dos cal­
deras con sus depósitos de expansión correspondiente, parala ca­
lefacción por medio de agua caliente a baja presión de dos estu­
fas con destino a los invernaderos dei Parque de Madrid, el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 11 del corriente, se hd 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones' a que hace referencia el Boletín oficia l déla provincia del 
día 6 del pasado noviembre. '

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate. -

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
10 de enero de 192!, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal­
de o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de dicfembre de 1920 —El Secretario, Francisco 

Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falra de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la construcción y conserva­
ción de obras con material granítico en las calles del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capital, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
sil decreto.de 15 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo !as mismas condiciones que figuran insertas 
en la G aceta de Madrid y Boletín o fic ia l de la provincia de los días 
10 y 14 de octubre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En 5n consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
i 1 de enero de 192!, a las once, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial y en la Dirección general de Administra­
ción, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 26 de no­
viembre último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición de un juego de ruedas traseras, con ilaiitas desmontables, 
para el cilindro compresor de quince toneladas, de Vías públicas 
del Ensanche, eii el precio tipo de 7.500 pesetas y con las demás 
condiciones que figuran en los pliegos redactados al efecto.

Los lidtadcre.s, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaiiteado 
poralgnno da los señores Letrados cotisistoriales,consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 375 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arliitrio municipal establecida, y el rema- 
iante la definitiva de 750 pesetas, que le será devuelta a la 1er- 
minaciói) óel contrato, previa la .certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 12 de enero de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4

l liiJ}-

f i

I í i
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(Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con ¡as formalidades del art. 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1605, y ¡as proposiciones para la 
misma se presentarán durante e! plazo de medía hora ante la Mesa 
a estos fines constituida. ■

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902, '

El importe total de esta subasta, será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conociaiiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1920,—E! Secretario, P ií.ancisco 

Ruano.

Modelo de proposielóii
(que deberá exte iderae en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición p a ra  optar  
a  la suliasta de adpitlslción de iin ju ego de ruedas para  el cilindro de Vías 
públicas del Ensanche.)

D....... que vive......, enterado de las condiciones de In subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de iin juego de­
ruedas traseras, con llantas desmontables, para el cilindro com­
presor de quince toneladas, de Vías públicas del Ensanche, anun­
ciada en el Boletín oficia l de !á provincia del día.....  de___, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha adquisición con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; el precio tipo o con la baja, de—tanto 
[Sor ciento, en letra—en el precio tipo).

(F echa y firm a del proponente )

El Exento. Sr, Alcaide por su decreto de 19 del pasado mes de 
noviembre, ha acordado anunciar subasta pública para la enajena­
ción de once coches, depositados en el Parque Sur de Limpiezas, 
procedentes de un desaímeio y recogidos en la Vía pública, en el 
precio tipo de 3.590 pesetas.

Los Jicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 175 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en ia Teso­
rería municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de enero de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme­
ro 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del Exemo. Sr, Al­
calde o de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta,.se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por ei rema­
tante en la forma que determina el pliego de condiciones económi­
co administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, i4 de diciembre de 1920.—El Secretario, F ra n c isc o  

R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado Agí Estado de la clase 8 ", y al 

presentarse llevar escrito en e¡ sobre losìgiiièntB: Proposición para  optar  
a la  sah asfa  de enajenación de cach es procedentes de w¡ desatínelo,)

D ,,.., que vive.......enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación, para contratar la enajenación de once coches, 
depositados en el Parque Sur de Limpiezas, procedentes de im de­
sahucio y recogidos en la Vía pública, anunciada en el Boletín o fi­
c ia l de la provincia del día..... de...., conforme ea un todo con las

mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha adquisición con 
estricta siiieción a ellas, por (aqiií la proposición en esta forma: 
el precio tipo o con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo.)

* (F echa y firma del p i oponente.)

Subastas y concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cumdia y fech a  de celebración . ,

DÍA
de 1» subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Dicbre. 23
SUBASTAS

Suministro de paja y cebada para el
ganado del servicio de Limpiezas 
durante un año.—Importe calculado. 180.000

30 Suministro de menestra y utensilios al
segando departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de ¡a Palo­
ma y Escuela albergue de niños aban­
donados de Alcalá de Henares basta 
31 de marzo de 1923(segimda subas 
ta)—Importe anua! calculado............ 132.200 ■

S (nm íiil. Suministro de cebada, paja y avena.
con destino al pienso del ganado de 
la Sección montada de la Guardia 
municipal,durante im año.—Importe 
calculado............................ ............ ........ 54.312

10 Adquisición de dos calderas con sus
depósitos de expansión correspon­
diente para la calefacción por medio 
del agua caliente a baja presión de 
dos estufas, con destino a los inver­
naderos del Parque de Madrid,— 
Precio tipo................. ......................... 4.650

1 ! Construcción y conservación de obras
con material granítico en las calles 
del Interior, Ensanche y Extrarra- 
rradio de la capital.—Importe anual 
calculado............. ................. .............. 300.000

12 Adquisición de nu juego de ruedas
traseras con llantas desmontables 
para el cilindro compresor, de quince 
toneladas, de Vías públicas de! En-
Sanche.—Precio tipo.....................  , . 7.500

13 Enajenación de once coches, deposita-
dos en el Parque Sur de Limpiezas, 
procedentes de un desahucio y reco- 
gidosen la vía pública.—Precio tipo. 3.500

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el
siguiente al éii que aparezca el anun­
cio correspondiente en el Boletín ofi­
cial de la provincia:
Suministro de ladrillos, tejas y baldo­

sas para las obras municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
la capital, hasta 31 de marzo de 1923. 
Importe anual calculado...................... 2o,ooa

Suministro de cal, yeso y cemento para 
las obras del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta 31 de marzo de 1923. 
Importe anua! calculado..................... 50.000

Suministro de efectos de espartería 
para las obras municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de la 
capital, basta 31 de marzo de 1923.
Importe anual calculado ............... 15,000

Dicbre. 30
CONCU K.SOS

Concurso para adquirir dos camiones 
automóviles para carga y íranspor- 
tes de maleriales de Fontanería Al­
cantarillas, Plazo para presentar 
proposiciones: treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el aaunció, en h Gaceta de Ala 
drid. Precio tipo de rada coche. -. 29.000

i Piltro liil, Adquisición de mi camión mitomóvil
para el ramo de Vías públicas. Plazo 
para presentar proposiciones; treiii- 
tadías, a contar desde el siguiente al 
ea que aparezca el atiuiidoeii la Ga­
ceta de Madrid.— tipo............ 25.111KJ

:J ■ I'
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ANUNCI OS  ,
Esta Excma. CorporaEión lia acordado en sesión de 26 de no­

viembre úitiiiiD, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de efectos de 
espartería, para las obras municipales del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 de marzo de 1923,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes .ai en que este amincio aparezca inserto en el fíoíétin oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que seaminda al público en cninplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 17 de diciembre de 1920,—El Secretario, F r .av< 
R li.sn o ,-

ivcisco

■ Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 26 de no­
viembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el snministro de cal, yeso y 
cemento, para las obras del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, hasta el 31 de marzo de 19'23.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Sn- 
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cayo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionado.s, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e lustrucciiin de 24 de enero de 1905, 
para la contralación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 17 de diciembre de 1920,- El Secretario, Fií.4 KCjsco 
R uano. '

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 26 de no­
viembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de ladrillos, tejas 
y baldosas, para las obras municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 31 de marzo de 1923.

Los expresados pliegos' de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aiitmcia al público en cunipiiiiiienlo a lo dispuesto en 
el art. 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 17 de diciembre de i92ü.—El Secretario, F ka.xcisco 
R uano.

Acordada por este Excmo, Ayuntamiento la adjudicación de 
ciertas parcelas de terreno inedificable proceden tes de la suprimida 
vereda del Zarzal a solares que dofia Elvira Lahera posee con fa­
chada a la calle del General Alvarez de Castro, cuyas parcelas 
miden en j'iinto 686‘99 metros que al precio de 25‘60 pesetas nno 
importan la cantidad de !7,5S6'94 pesetas, se anuncia al público en 
en mpl i miento de lo prevenido en las disposiciones legales vigentes 
para que los propietarios que se consideren pe'rjiidicados con tal 
npropiadón, puedan presentar las reclamaciones oportunas dentro 
del plazo de quince días, contados desde la fecha en que tenga 
tugarla inserción de este annneio en él Boletín oficial de la pro­
vincia.

Madrid, 15 de diciembre de 1920. El Secretario, F rancisco 
Ruano, ' '

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 18 del co­
rriente mes, se iia servido aprobar un expediente de suplemento 
de créditos a ios que figuran en e! vigente presupuesto ordiuario 
del Ensanche de esta capital, por valor de 1.300.000 pesetas, 
cuya cantidad se deslina a cubrir deficiencias de consignaciones 
que en didio presupuesto figuran para distintos servicios del 
ramo de Vías públicas y de Fontanería Aicantarillas, y para la eje­
cución de obras de inbanización en diferentes calles de las tres 
zonas del Ensanche

Lo que en cumplimiento de lo que previene el nrt. 146 de la vi­
gente ley Municipal, se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiéndose que dicho expediente de Suplemento de créditos es­

tará expuesto en el Negociado 6.° de esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días hábiles, en las horas de oficina, a partir de 
¡a fecha de la publicación de este anuncio en ei Boletín oficial de 
la provincia.

Madrid, 20 de diciembre de 1920,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cninplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Reguera, proyecta establecer una fundición de 
sebo, en i a casa nú mero 4 de la calle de Trifón Pedrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de diciembre de 1920,— El Secretario, I 'kancisco 
R uano . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mniúcipáles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Sanjnrjo, proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza, en la casa nú­
mero 14 de la calle de Méjico.

Las personas que se coasideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, j5  de diciembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Blocli, proyecia instalar nn electromotor de 
medio caballo de fuerza, en el Frontón Central establecido en la 
plaza del Carmen. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Secretario, F ra n cisco  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se annacia a) público 
que D. Jesús .Montal, proyecta instalar nn electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la imprenta establecida en la casa número 3 
de la calle de la Ventosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

C E M E N T E R I O S

\ntorisacioiies de ettlenamiento en las cuatro Sncmmeniales 
desde ei 3 al 9 de diciembre de 1920.
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Suma................. 4 7 6 25 1,158

Aníorieucíu/ies p o r  en  t e m í -
miento ríe cnríríiteres o  restos
proceríenres ríe fuero ríe la
capital 0 p o r  trnslarío de uno
(1 otro cefuenteriOt f/en-
tro ríe lo s  mismos ■ '

De 33 p e s e ta s ...................... a » 5? ■ ■■ ^
De 44 ideui ...........................
De 50 ídem ............................. >> A
De 165 ídem .......................... D' Vi ''

'l 'O I'A l.tíS ................... 4 s . 7 6 25 1,158.

o. de Madrid



1638 BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

L I C E N C I A S E X PEDI DAS

P op el Negociado 3.° (PoUeia Urbana.)
D. Julio Berri, Tabernillas, 9, bodegún.
D. VenancioTeodoro.San Joaquín, 14, recibir avisos para tinte. 
D. Francisco Ldpez, Antonio LsJpez, 12, granos y semillas. 
Sociedad de Seguros .Marítimos, Marqués de Cubas, 21, prime­

ro, oficinas.
Banco Hispano Africano, Prado, 26, oficinas. .
Doña María Eufemia Jordán, Magdalena, 7, papel de fumar.
D. Vírente Higdu. Eloy Gonzalo, 13,alquiler de carros de mano, 
D, Francisco López, Olivar, 50, verdulería.
Doña Adela Arias, Embajadores, 72,!tueveria.
D, Manuel Aleixaudre, plaza de Canalejas, 3, sucursal Banco 

New York,
Stevenson Bonet y Coinpañía, avenida del Conde de Peñal- 

ver, 21 y 23, oficinas.
D. Eduardo Olalla, López de Hoyos, 34, talabartero.
D. Manuel Sánchez, Torrecilla del Leal, 15, mercería.

Por el Negociado 4 ,“ (O bras,)
Construcción: Jacinto Benavente, 14; Doña Berenguela, 24, y 

Teruel, sin número.
Reformas: Paz, 13.

P op el Negociado 6.“ (Ensanche.)
Obras de reparación y reforma: Príncipe de Vergara, 44; Prín­

cipe de Versara, 44, duplicado; Alcalá, 111 ; Lista, 33; Velazquez, 
número 50; Ancora. 2; Lagasca, 1 i4; Pinar, 6; Velazquez, 62; Ca­
narias, 5; Conde de Aranda, 15; Ferraz, 94, y paseo de la Virgen 
del Puerto, 57. ^

Construcción de cobertizo: Goya, 71.
Construcción g arag e : Padilla, 4.
Construcción de pabellón: Ataúlfo, 2. „  , ,,
Ampliación de fincas: Toledo, 142 y 144, y Eloy Gonzalo, J. 
Coiistrncdón de fincas: Blasco de Garay, 23, y General Alva­

rez de Castro, 17, . li
Desmonte y paso de carros: Duque de Sexto, sin numero; Der- 

mosilla, l; Santa Cruz de Marcenado, 6 duplicado, y Santa En­
gracia, 6S. . , n 1 o

Construcción de muro interior: Ciudad Rea!, 18; _ ^
Construcción de muro y escalera: Meléndez Vaidés, (5. 
Coustriicdón de muro y cobertizos: Manuel Cortina, 3. 
Alquilar: Segovia, 65.

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantarlitas.
Acometer a la alcantarilla genera!, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Total, 13. .

C O N T A D U R I A

E N S C H E .

in g reso s  y p a g o s  nerificatios por ctienm del presiipiresto de !920-2í.

' '  ■ . IN G R ESO S _____

TOTAR
IN üRESüS POKMAl.IZADOS

C A P Í T t l L O S
de créditos 

p rès it pu e s to s , Mtisla el la de 
diciciTibre de !92C.

Del 13 al l&de 
diciembre de

Total de iiiitresiis 
liasla el 19de 

dicieinbre de 1950,

Pesetas. Pesetas Pesetas.

r.751.363‘12 5,072.881*15 .5.072.881*15
2.178*14240.725 2.178*14 a

1.000 1.000 'k 1.000
2.16M04*ra

1,153*35
59.005*96

2.161.104‘Ó9 2.161.104*09 »
» 1.153*35 :: ■

57.860*42 59.005*96 »

Imii eso s  por re in tegro  de cantid ad es libradas .....................................
10/¿12.052'63

» '
7.297.322*69

674.119*30
'Ò

40
7.297.322*69

674.159*30

Total de ingresos fo rm a lig aü os .................................... 10212.052*63 7.971.441 *99 40 7.971.481*99

PA G O S -

TOTAL
P A tiO S  K .IE C U T A D O S

C A P í ')' U L O S
de créditos 

H iito rizü d o s* Hust» el 12 de 
diciembre de li)20,

Del 13 al 19 de 
diciembre de 1920.

Total de paro 
liaslH ei 19 de 

diciembre de 1B‘2Í).

■ Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetftÿ*

771.400 514.643*04 514.643*04
203 827 149.197*60 » 149.197*60
236.741*30 ' 115.877*71 115.877*71

5.249.548*1! 3,238.769*09 10.251*15 3.‘249.020*24
1.686.597*62 782.965*86 782.965*86

16.000 - 4;380 » 4.380

Pagos por devoluciones de in g reso s ............................................................
S . 164.114'03 

»
4.805:833^30

»
id .25ri5

»
4.816.084^45

»

Total de p a g o s  fo rm a liz a d o s ........................  ........... S.164.114‘03 4.805.833*30 . 10.251*15 4.816,084*45

B A i, A N C E

PESETAS

7,971.481*99
iJ

PESETAS

7.971.481*99

4,816.084*45

»
4.816.084^45

>■>

3,155.397*54

un 'm
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N T  E R I O R

/n u r e s o s  g p a g o s  u e r i f ic a d o s  p o t  cu en ta  d e l  p re su /iiie s lt ¡  d e  IU20-SI.

INGÍÍESÜS

. . .  , .
INüRESOS FORM A [.IZA DOS

' C A P í  'i' ü l, Ü 8

C ti Ê D I T O S 
presupuestos Hasta ei 11 de 

diciembre de lSì20.
Dell2aM8 

de diciembre 
de tm

Total (ic jtiiïre^ûs 
liasiH el 18 de 

diciembre de 1920.

Pesti tu Pesetas. Pesetas. / es e  tas.
i . -

1. ’—Propios............. ................... ...............
2. '’—.Wontes..............................  ' ’ 104.91370 Í2I.710‘8‘2 » 121.710*82

2.4113 ,"—[mpuestos............-....................... . 4í-O0f ou 2.411
4.“— Beneficencia............................ 1 Q OTlR'fiO

líAÍ.OOD 4o* 0.(36.194*71
5.“—[ustruccidn pública.............. 0

J f i 1.848 9o
6.“"C orrección  pública..................... ’ 1 .oüo
7.'’—Extraordinarios........................ , ino neiT'íi

f lu bü
8.“—Resultas.................................. lUíá.UOí

9.“~-Recursos legales para cubrir el déficit.'.................................. 32.669.876^91 22.309.055‘24
OQ IIQ

709*208*41
uí í .íx)U lo

10,”—Réinteeros......................... (¿y,bo4 DO

Ingresos por reintegro de cantidades libradas ..............................
42.338.202‘86 ¿S.692.965'77

169.030*21
909.060*89

339*67
29.602.026*66

169.419*88

T otal de in gresos fo tm a itz a d o s .................................. 42.338.202*86 28.862 045*93 909.4PO'56 23,771,446*54

P A G O S

C A P Í T U L O S  ..
CRÉDITOS 

a 11 torixados,

Pesetas.

PACjüS E,JECl)TADOS

Hasta el 11 de 
diciembre de 1S120

Pesetas.

Del 12 al IB 
de diciembre 

de I92U.
Pesetas.

Total de pagos 
basta el 18 de 

diciembre de 1990.
Pesetas,

1 ."—Gastos del Ayuntamiento. ........................................................
2. “—Policía de seguridad.... ..................................................
3. “—Policía urbana y rural....................................................
l.'’~Instrucción pública.............................................. .......................
5."—Beneficencia..............................................................................;,

4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68
2,734.365*58
3.510.136
5.499.035

310.218*02
»

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000
% ,

2.838.130*25
1.477.670*13-
4.553.291*22
1.703.298*12
2.142,324*7)
3.438.843*75

276.375
»

10.208.942*17
925,332*56
191.743*44

»

22.741
25.369*60
30,942*50
24.905*29

2.592*59
8.119*81

16.750
»

2*26,456*65
5,313*78
»
»

'2.860.871*2.5
1.503.039*73
4.584.233*72
1.728.203*41
2,144.917*30
3.446.963'56

293.125

10.435.39&‘82
930.646*34
191.743*44

».

6. "—Obras públicas....................................... ........................
7. “—Corrección pública.i ......................................................
8. °—.Vlontes.................................................................... .. .
9,"—Cargas..................  .....................................................................

10.“—Obras de nueva construcción...................................................
i 1." -imprevistos. . . .  i .........................................................................
1*2."-Resultas..........................  ̂ ...........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
42,338.202*86 27,755.951*35

136.172*37
■ 363,19Í'22 

»
28.119.142*57

136.172*37

Total d e p a g o s  fo tm a itz a d o s ............................ .. 42.338.202*86 27.892.123*72 363.191*22 28,255.314*94

B A I' A N C E

Itifíresos forEiiali/ados.
Idem devueltos.............
Idem Kqiiidos.................

Pu"os ejecutados, 
idem reintegrados 
Idem líquidos . . .

PESETAS

29.602 026'66 
136,J72‘37

2«,119,142‘57
169.419'88

Existencia en Tesoreria .

PESETAS

æ.465.854‘29

27.949.722‘69

l,516.131‘60

..yuntamiéntc

I
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E N S A N C H E

Estado ciemostratlvo y balanee de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de noviembre de 1920.

I'IÍIMEK.\ E A iriE . —  INCHIÌSOS

i> »  K

C A P I T U L O S

-  .1

(JE B Ditos PREEIIPUKETOE

Enra IÍ)20-S1

I.”а, " 
3." -t."
5.”б . "

Contribadoiies y recafKOs.......
Venta de terrenos ...........................
Subvención del Aynntaittieiito___
Resultas...............  .....................
Iniprevístcñ y eventuales....... .......
Reintefíms....................................... .

(i .'.>00.000 
240.705 

l.OCO1 M2.31(!‘23
56.87.Í

7.840.Dlíi'23

['ree eden tes 

de 191Í1-20

I.551.3(i3‘12

8:B.787‘80

985'42

2.371.13C'40

Devuhieiones

verificadas.

T U T A l.

Pesetas.

7.751,303'12 
2411723 

1.01)02.101 104 ra
57,800*43

10.212.032*03

II .\lt KIC

TOTAL
de

recandación
obtenida.

P esetas-

5.073 88T15 
2 178*14 
1 DUO

2.101.104'fi8 
¡,( 153*3,5 

57.034

7.200.150*73

)4A M>Oii4

üxmioRW

Instesos 

por realizar.

2.678.4SI'97 
238.540*80

10.067*34
•3,933.690'17

ACEESOOHKS

Exceso 
de ingr esili 

sobre
lüs

presupuestos

1.1>53*35 
16.74 ‘92

17.7£4'27

SEGUNDA PARTE . — l'AGOS

CAPITUL Ob.

o o
L"
4.’
.i."
fi.”

(tastos dei Ayuntamiento.........................
Policía de seguridad. ................................
Policía urbana y rural.................................
Obras públicas............... .........................
Cargas............................................................
Imprevistos..... .............................................

II 14 I t K

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

454.701*68 
135.276*53 
114 834*64 

3.123 590*47 
767 495*93 

4.000

U  \  II F. 1C

EREDim PRyEUpUESTDE

Para 1920-21 
créditos extra- 

ordina io.s-

771.400 
203 827 
221,500 

5.072,398'71 
1,64G,40Í*77 

10.EX)O ■

4,691 979'25 ¡1 7.031.527 48

Procedentes 

de 1019-90.

I5 ‘34T30 
177 ¡49'40 
40,105'85

232.536*55

Reintegros

verificados.

630

679.389'S9 
1 lOü'Ol

674.119*30

T (J 3' A L

/Osetas.

772.030 
£03 827 
236.74 T30 

3.1)2L03T‘40 
1.687 607’63 

16.000

mms itBitim.í

Resto
del

crédito
presiipnesli)

8.838 233*33

,317.268*32 
68,550*47 

121.886*60 
‘2.79B,340‘93 

9®J 201*79 
¡2.000

4.936,954 fS

l'ElíCliKA PAR l'E. — I3ALANCE D!i LAS UPKRAClOiNES DE INGRESOS Y P.AGOS

DEBE HABER

Pesetas, Pesetas,

Ingresos..........

Pagos.............

( Realizados.. ........................................—
.....................  ] Devueltos.........................................................

{Ejecutados......... ..........................................
Reintegrados.......... . ....................................

Líquidos..................................  ....................
é.ristencia en Tesorería .........................................................

7.996 150*73

4 001.979*^
t

3.308.990*78

674.119‘30

7,970.270*03 7.970.270*03

s  .A L l> 4> üi

DEUDORES

Pesetas.

3 927d!59’tfi 
3.368.290*78

7.20G.150'73

ACREEDORES

Pesetas.

7,290.150*73

7.290.156‘73

I NTERI OR

Estado demostpati vo y balanee de las operaciones de contabilidad verilloadas hasta fin del mes de noviembre de 1920.

PRIMERA P A R IE . — INGKK.SOS

CAPI TULOiv

I.”

i."
1.”
5. "
6. **
I.”8."
9."

in."

Propios,. . . . .  ..........................
Montes. .....................................
impuestos.. ...........................
Beneficencia................... .........
Iiistriicciún pública . . . . —
Corrección pública.................E.vtiaordiiiaripB......................
Resultas.....................................
Recursos legales para cubrir

el déficit..............................
Reintegros_______________

l> F í l  F l í  X i ;  K K A F l> O H

OHRJ)jro;5 PRmPüiíSTOS ! D.fitJDÜRÍS ACaKEuÓRííS

Procedentes 

de 1919-20.

Devuhiciüiies ■ T O T A !, Recaudación ■i'OT A 1, - F.xCtíüO

Para 1920-2I
Pe¿¡eííiS.

obteiiida.
Pesetas.

Ingresos 
pur realizar.

suBre
los

presnpii estos

!04.9l8‘70 G9.0e0'72 52-913'16 227,49i^58 121.710*82 Í21.71fi'82 10,5.781*76 ■ ,
27.857'ñH 44*81 27,002*31 *2J86 2.386 '25.516*31 

3.301,372‘09 96.184*468.l03.45ij‘11 376.63U'24 65.770*66 S545.851'0I 5.280.1162*18 5.280 932'48
18.£06'02 W.807‘.41 28,013*93 11,728*36 IL728'36 :0 285*57 >
2.500 100 2.600 1 625 ;.62ñ

710'6ñ
!i7fí

703'60 559*90 1.263*50 7ln'65 552‘85
13.692*51456,iH4'0l 2.8(i6‘flG 196‘40 459.987*37 lü!.999‘.34 101.909*34 371.IMt‘5t

. 572.715*75 572.715*75 577.550'15 ,577 550*15 4 834*40

■ 32:«ü9.87li‘9l 988.04(1*58 3.785'70 ■3.3,661,70-1'19 21,411.851*89 21.411,851*89 12 251 342*25 4.41H)*95
953765*4! 16,754*38 * 970,510*79 29 (i54‘38 29 654*38 9411.805*41 *

4*038.2112*86 2,037.180*05 122 0S5‘92 44.498 Ü49'43 27 543 179 07 27 5-43 179*07 17 074 372*68 , 119 502*32

.ir
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s e g u n d a  PAETH. —  PAGOS

i> ><: 1C ií: 11 A it r: K
ULIigt KSEEItlft

C A P Íl 'U l.O S
Alteraciones 

eo ios
créditos pre­
supuestos.

Baias.

T O T A L

Pesetas.

. (¡HSEITOE PBE3IIPUKÈI0È *
Alteraciones

T O T A  L 

Pesetas.

Pagos

ejecutados. Para 1920-21
Procedentes 

de 1919-20,

lieintegroí»

verificados-

en los
créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

Resto
del

crédilo ■ 
presifpuestu.

1,“ Uastoa del Ayunta- 
iniento 2.538.235*28 2.538.935*28 4.964,447*25 I2.K)I‘03 33,569*05 4,340.967*33

2.379.585*38
! 802.739*05

2" Poücífi de seguridad. 1.315.242*01 131,5 949 01 2,393.7(10*05 47,971*78 1 613*55 . * 1.057,343*37
i .“ Policía urbana y rural » ■ 4.970.645*74 4.279.645'74 

1.806.49.3*50
7.402.597*68 457.046*3! 4.268*93 > 7.863.919*22 3 584 2fi6 8̂4T Nistruccidu pública .. * 1 G06 495*,50 9.734.365*58 177.532*55 ' 8 938*11 9,020.136*24 1*813 04074ñ,“ Beneficencia.............. » 1.921 609*70 I 091 0)09*70 3.510.136 346.008*59 2.722*52 3.859.767*11 1.938.157*41

S" Obras públicas_____ * .3 914,0,39*31 3.214.0.39*31 5.499.63.5 300.153*84 8.5,94*95 65 000 5.873,383*79 2 658.74Í-48Corrección póblicHr ► * 263 000 968 000 310.218*02
;

* 310.218*02 42 *218*02
8.“ Montes........................ ■ ► . 4
9 ‘* Cargas......................... » 9.710 816*70 9,710.846*70 14.190.^4*46 9.043 186*1 1 i 10,028*76 ,50.612*21 16.924.791*54 6 513,914*84

10.** Obras de imevá cons­
trucción............... ... 115fi12‘2I 830 299*40 ^5.902'ei 2.042.738*82 222,023*39 ! 900 2.265.502*91 1.319 659'60

11.” Imprevistos................ •* 188.723*36 !S«,725'36 100.000- 5.336'85 : 98.323*93 203.710*78 14,985*4212, Resultas....... .............. * * * * '  ¡ > *
115 612*21 1S873.730 25.989 342*21 42.338.202*86 3.613.060*45 168 I.WIO 11,5.312*21 46.2SÍ 034*02 90 245 092*41

I'EIÍCEPA PARTE — BAEANCE' DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS .V PAGOS

Í KealÍ£Hdos. 
Devueltos 
Líquidos..

[ Ejecutados......................................................
.............................  i Reintegrados....................................... ..........

I Líquidos....................—  i .........
B-risteritía en Tesorería ........................................................

Madrid, 19 de diciembre de 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas,

DEBE HABER
H A ti it O s  '

Pesetas. Pesetas^ .

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES , 

Pesetas.

122 6(H‘92 

25 873.730

27.543.179*07 

» .

>
i> 27.490,513*15

> 168 159*10
> . iío705.570̂ 90 >

1.714 942*25 1,714.912*25 • '
27.711.338*!í 27 711.338*17 27.420 513*1,5 27.490-513*16

Cotieación en Bolsa de ios valores municipales en los días del l l  a l 17 de diciembre de W30.

Anterior. Día II. Día 13. Día 14. Día 15. Día 16. Día 17
Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas ál .3 por 

100............................................................... ................................... 79% '» 77 75 ' '» 76
Expropiaciones en el Interior,—Obilgactones de,500 pesetas 

al 5 por 100...... ................ .̂............................................................ 92**25 " 90*.50 ' » yi j ^
Empréstito de liquidación. de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 *'■ por 100............................................. S4 vy- . » ■ fi >J ; ff »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 '/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................ 92 » » ; »
Idem id,—Emisión de 1915....................................  ............. ........ 90 » » » 3> » :-A
Empréstito de 1914,—Obligaciones de .500 peseras al 5 por

100 .................................................................................................... 89 89 8S » Í> : » ' 88‘50
Empréstito dé 19IS,—Obligaciones de 500 pesetas a¡ 5 por 1

IDO.. .......................................................................................... 89 89 89 » 1 SS'50 »

PMimSTMCIÓfi im CIPIL DE Ll F k lC l  DE GIS DE MIDRID

Balance de ingresos y p a g o s  uetificados durante e l  mes 
de noviem bre de 1920,

Pesetas.

Existencia en 1 de noviembre de 1920.

INGRESOS
Por gas....................................................  3.40.524*90
Por cok....................................................  470.993* 18
Por alquitrán..........................   27,552'15
Por sulfato ..........................................  1.948*32
Por materiales y obras.......................  34.122*23
Ayuntamiento. —Al timbrado público

(gas)...................................    242.077*73
¡dein id. id. electricidad.....................  14.261*96
F'iaiizas y deudores.............................. 20.403*66

*213.946*19

1.141.884*13

T otal........................................ 1.355.830*32

Suma anterior.
■ PAGOS

Personal y adminislracidn:
Jornales de obreros... 168,060*08
Haberes de empleados. 39.625*09
Alquileres, s e g u ro s ,  

impresos, e tc .............  9,925*90

Aprovisionamientos y Fábrica;
Carbón................  324.041*23
Portes de carbón..........  205.399*06
Acarreos............ 12,1*25*26
Materiales........ ............  95.955*77 '
C o rr ie n te  eléctrica

(Fábrica), .................  3.354*02
Idem alumbrado públi­

co......................  12,919*09
Agua.—Fábrica. . . .  . 5,210*46
Varios.................. 10.480*93

5«//ííí y s ig n e ................. ..

217,611*07

675.486*42

893,097*49

Pesetas 

1,355.830*32

1.355.830*32

TS-
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Pesetas Pesetas

S im as  anteriores. ............ - . .  ■ 893,097‘49
Contribuciones e impuestos;

Itnpnestos sobre alum- .
brado... ............  ]2.726'07

1‘20 por 1ÜÜ sobre pa- , •
gos al Estado........... 3,025‘38

Impuestos sobre suel­
dos.............................  5.143'09

C on trib u ció n  indus­
trial .............................  102 202‘44

Arbitrios y varios........  1.858 93 124.958‘91

Fianzas y deudores......................... -. 9.47477

Ejíisteucia para ei día I de diciembre de 1920;
En C aja ..................................................  57,443‘OÍ
En el Banco de España, cuenta co­

rriente..................................................  270.856‘1!

1,355.830'32

1.027.531‘ i7

328.299‘15

Madrid, 1 de diciembre de 1920.—Por el Jefe de. Contabilidad, 
D. G arcía.— Interventor, Ramón H aro .—V.° B .”: El Director, 
Rmilio Cotomina.

OBRAS üflUHICIPALES

V Í A S  F T J B L , I O A . S

I N T E R I O R

O bras efeciU adas y en curso de ejecución durante los d ías  
del i i  a l 17. d e diciem bre de Í920.

Aceras,
Parque de Madrid, ronda de Toledo, glorieta de Embajadores, 

Fikar (solar), plaza de Cánovas, Virgen del Puerto, plaza de los 
Mostensi s. Cruzada, Rosales, San Raimundo, Reina, Cuatro Cami- 
nos(varias). plaza de las Descalzas, Espejo, Ramón y Cajal, paseo 
bajo del Rey, Madera, estatua del General Espartero, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, ga? y agua, etc 
Empedrados.

Plaza de Puertade Moros, Aguila, Gutenberg, paseo del Prado, 
Gobernador, ronda de Atoclia, Asilo de Santa Cristina, Carolinas, 
Minas, Tesoro, Don Felipe, Sagasta, Velarde, Cuatro Caminos 
(varias), Parque Sur, Huerta Segura, Silva, Alfonso XI, Zabaleta, 
Madera, Inmaculada, Rollo y en diferentes calles por el tapado de 
calos con molivo de acometidas de luz eléctrica, gas y agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus Irozos respectivos en las calles 
alirmadas, \
BAqulnas.

Su conservación. 
rallares. .

En e l d e carpintería. Arreglando carretillas, carros de niano 
y astilado de herramientas.

En ei d e  cem//e/'óí.—Calzado y aguzado de lierramlentas.
En e l de oidrieria. Arreglando faroles y aceiteras.
El de pintura. - En las dependencias municipales.
Madrid, 18 de diciembre de 1920.- R !  Ingeniero encargado del 

servicio, /. .Mderete.

-Asuntos despachados en tas oficinas durante ios d ías  
■ de! }  i  a l 17 d e diciem bre de !920. .

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 14; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos trandtados, 57; actas de 
replanteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 23; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en la ultima decena, 
34.589*39 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8. ,

Ensanche. >
. Asuntos despachados, 10; presupuestos remitidos, 1; expedien­
tes informados, 19; citaciones de recepciones de materiales, 1;

relaciones de calas, 2; listas de jornales, 2; importe de jornales pe­
setas 23.664*25.

Madrid, 18 de diciembre de 1.920. —El Ingeniero Director, Pedro 
Núñes Granés.

O bras en ejecución correspondientes a ta contrata g en era l de 
pavimentación durante lo s  d ías d e l i  i  a i Í7 d e diciem bre de 1920.
Calles.
'  Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Mnrillo (aceras). Principe de Vergara, plaza de 
Cánovas, Santa Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (fdeni), 
Alberto Aguilera, Los Madrazo y plaza de la Independencia.

Madrid, 18 de diciembre de 1920.—El Ingeniero encargado de 
las obras, R ogelio S ol.

E N S A N C H E

Relación de tas ob ras  ejecutadas y en curso c e  ejecución durante 
la sem ana del 9 a i Í3 de diciembre de 1920.

Aceras.
Obras nuevas; Doctor Esqnerdo, Sebastián Elcano, Alcalá y 

Velázqnez. -
' Conservación; Eloy Gonzalo, Goya y paseo de las Delicias.
Explanación.

Obras nuevas: Juan Bravo y prolongación de la de Serrano y 
Joaquín Costa.
Afirmados.

Obras mievas; Doctor Esqnerdo y Murcia.
Conservación: Paseo de Ronda.
Tapado de calas en la I,** zona. ‘

Empedrados. -
Obra nueva; Doctor Esqnerdo.
Conservación: Andrés Mellado, Moret, Brasil v General Lacy. 
Tapado de calas en varias calles de la 1 .*' y 2.** zonas.

Talleres. .
E n eídefragn a.—Agüznáo de picos, piquetas, clavos, marti­

llos, barras, punteros, matacantos y gradinas; construcción de 
herraje para carros y calzando picos y piquetas.

En el de carpintería.—Construcción de carros, reparación de 
carros, carretillas y cajones de giiaida y armario parala Di­
rección, .

Bn el de Wífr/er/a.—Reparación de faroles y regaderas.
En el f/e pZ/ífi/rí?. — Despacho para oficina y cajones de guarda. 
Madrid, 17 de diciembre de 1920.—El Ingeniero Jefe de! servi­

do, ¡osé Casnso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras tetm inadas y en curso de ejecución, durante los d ías  
de i 1Í a l 17 de diciem bre de 1920.

Por admlnlstraeiÓD.
CíTréencs.-Reparaciones: Bretón de los Herreros, Fernández 

de los Ríos, Fúcar y paseo de la Virgen del Puerto.
Fuentes. Reparaciones: Paseo de Extremadura, Magallanes, 

Miguel Servet y paseo de la Dirección.
í/rírtíir/os.—Reparaciones: Calle del Norte,

Talleres. ,

Caffíenm.— Construcción: Labrando piedra, — Reparaciones: 
Vías públicas. .

Carpintería.—ConsímcGún-. Labrando madera.— Reparacio­
nes: Escuela Modelo,

Cerrajería.— Constriicciún: Cubiertas para urinarios y caños 
para fuentes.—Reparaciones: Francos Rodríguez, Juan de Olías, 
camino de San Isidro y plaza de los Mostenses.

Fundición -Construcción: Caños para fuentes.— Reparacio­
nes: Plaza de las Comendadoras, Valencia y paseo de Miguel Ru­
biales.

Guarnicionería. Haciendo y arreglando chanclos. 
Afccrín/cíz,-Construcción: Herramientas,—Reparaciones: He­

rramientas.
Pírt/f/ra.—Fuentes del distrito de Chamberí y Puerta de Hierro. 
Fíf/r/. nW,—Reparaciones: Plaza de los Mostenses. Oficina del 

saneainiénto y cuadrilla de viajes y reparaciones.

de Ma



BOLETIN D EL A YU N tA M IÉN TO  DE MADRID 1643

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas, ,

Calles vigiladas, 2,725; (dem limpias, 27(1; oléelos extraídos, 
3, y recoimcimientü de atarjeas, 28.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 105; ídem id. extraídos, 82; metros 
cúbicos extraídos, 732; licencias expedidas para limpiar y reparar, 
2; Impoi te, total 494 pesetas.

Madrid, 18 de diciembre de 1920, — El Ari|iiitecío Direcior, 
¡o sé  líe Lorite.

OB R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

O bras ejecutadas y en cttrso de ejecncíóit dar a id e tos dfns del 
13 a i !8 de diciem bre de 1920.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste). '
C onsirncdón d el'o lcan tariík ido .—kXawMü y Cea Beriiuídez, 

Colector del Carcabón. .
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros. '
Construcción del alcaiita iü lado. Alcalde Sáinz de Baranda, 

Granada, Lope de Rueda, Ibiza, Arregiti y Artiej, Pacífico, ca­
mino viejo de Vicálvaro y Marina Espaílola.

Reparación p m ejora del A lcantarillado.—Granada.
Cuenca de Reyes.

Construcción del alean t a r i H a d o PaseodeSanVicente, In'm, 
Ilustración y Arriaza.
Vertiente ai.slada de Toledo,

Co/Jí-Yr/íCCfó/í dei alcan tarillado.—'l'oiedo y paseo ¡mperial. 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción dei u lcantarillado.—Paseo de las Acacias. 
R eparación  y m ejora del alcan tarillado.—tA\ra. el Soi, Ribera 

de Curtidores, Santa Ana, Bastero, Mira el Río Alta, Carnero, 
Arganztieia, Mellizo y Peña de Francia.
Cuenca de Mataderos. -

Construcción del aican tarilíado.—C.&mmo alto de San Isidro 
y Antonio López, .

Madrid, 18 de diciembre de 1920,—El Arquitecto Director, 
¡o s é  de Lorite.

E DI F I CA CI ON E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos d espachados en la  sem ana.
Segunda seeclóii del Interior.

U cencias p ara  ob ras  diversas.- Trujillos, 3 y Esparteros, 4,
Licencia p ara  dem olición de  /(V/cí/s .—Desengaño, 19, 21 y 23.
Liqencias p a ra  apertura de establectm ienfps.—Mc.n\h, 4, so­

ciedad de seguros; Carrera de San Jerónimo, 15, almacén de joye­
ría; Orense, 34, fábrica de joyas; Latoneros, 12, juguetes y ba­
ratijas; San Germán, 2, tahona; travesía del Horno de la Mata, 7 
y 9, despacho de ledie.

Denuncia p o r  rubat. - Rniz, 3, de unos cobertizos.
Tira de cu erd a s .-M d m . M.
Partes de dirección de obras. —Puerta del Sol (Ministerio de 

la Gobernación); Bravo Murillo, 106; Preciados, 33; Lana, ,30, y 
Paz, 13.

Certificación de  (rní/nm/o.—Preciados, 33.
Reconocimientos, 12, '
Madrid, 18 de diciembre de 1920, El Arquitecto de la sección, 

¡o s é  L op es  S aliaben y .
Cuarta seeeión.

Expedientes infoniiados, 87,
Reconocimientos practicados, 52.
Madrid, 17 de diciejnbre de!920.—El Arqjiitecto de la sección, 

Pablo Aramia. '
Quinta sección.

Licencias p ara  construcción.—Srmta Saturnina, 5 provisional, 
casas baratas para obreros; Luciente, 1), consti iiir dos cobertizos 
en el patio, y costanilla de San Andrés, 7 y 7 duplicado, edificio de 
nueva planta, ■

Licencias p ara  ob- as  diversas. ~ 'P\&zn del Progreso, 12, repa­
rar repisa de balcón, y Ruda, 16, sustituir alero y obras de re­
forma. .

Licencias p ara  apertura d e establecim ientos.—kn^e\, 9 y 11, 
agencia de Voluntarios para Africa; Bailén, 26, venta de petróleo 
al por menor; Encomienda, 9, taller de zapatería; Mayor, 91, ven­
ta de aparatos para luz, y Morería, 8 y 1(), taller de pintura!

Licencias p ara  alquilar.—Q\oí\cta de la Iglesia, 2, y Jiiaae- 
lo, 15, con vuelta a la travesía de la Encomienda.

/?e/z«/JC/íts.—Cabestreros, 13, con vuelta a la travesía, por 
falta de revoco y atarjeas obstruidas; Casino, 10 y 12, construc­
ción de cobertizos sin licencia; Palacio de la Nunciatura, obras 
sin licencia; plaza de Puerta Cerrada, 5, instalación de calderas 
para calefacción, sin licencia, y Tribulete, 8, mal estado de tapias 
del patio.

Parte.!! de dirección facultativa.—Cardenal Mendoza, 18, y 
Rada, 16.

Forms.—Colegio de San Ildefonso, expediente para ejqcudón 
de obras, y Luciente, 11, lastancia para'devolución de derechos 
por arbitrio municipal.

Reconocimientos, 27.
 ̂ Madrid, 17 de diciembre del920,—El Arquitecto de la sección, 

G onsalo Domingues.
Primera sección del Ensanche.

Expediente informando presupuesto para vallado, 1. 
Expedientes para expropiación de parcelas, 2.
Idem dé tira de cuerdas, 7. '
Idem para obras de construcciones, 4.
Idem para obras de ampliación y reforma, 6.
Idem para alquilar fincas, 3.
Denuncias, 2.
Partes de zócalo, planta baja y alero, 5.
Idem para dirección de obras, 4.
Expedientes para establecimiéhtos industriales, 2, 
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 12.
Madrid, 18 de diciembre de 1920.—El Jefe de) Negociado, 

Camilo Coll.
Segunda seedon.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deltneaddn, 7.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 5,
Idem de reforma, 7.
Idem de reforma interior, 5,
Partes de dirección facultativa, 15,
Idem de rectificación de obras, 7,
Idem de construcción de cobertizo, 2. ,
Incidencias, 45.
Estableciinieutos industriales, 20. .
Madrid, 18 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

R afael R lpoilés.
Tercera sección.

Estudio de apertura dei paseo de Ronda hasta el río Manza­
nares. '

Confección de planos, 7.
Expedientes de expropiación o apropiación, 2.
Obras menores, 1.
Revocos, 2.
Incidencias, 7.
Deniindas, 1. .
Direcciones facnltativas y certificaciones, 5.
Reconocimientos, 17,
Volantes y B. L. M., 11.
Madrid, 18 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenso G allego.

Reform a de la prolongación  de la ca lle  de Preciados // en lace de 
la p la za  del C allao con ¡a ca lle  de A lcalá.

Durante la semana úirima, se han realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 45, desmontada la fachada de sillería en !a calle 
de San Jacinto, a excepción de dos machos de sillares.

Jacometrezo 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Moriana, 2, 
están desmontando el zócalo de sillería.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras de demolición a 
excepción de la medianería de testero en platita baja.

Mesonero Romanos,38, se ha demolido la mediatiería lateral iz­
quierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de la 
casa iiimi, 40 de la misma calle en su planta baja, qne'ya está re­
construida.

Tudescos, 26 y 28, se ejecutan las obras en planta baja, estando 
retí] ando escombros.

Tudescos, 30, y 32, desmontado el entramado incliiiado de cu­
bierta.

Tudescos, 36, desmontado el entramado inclinado de cubierta.
Hita, 9 V 11, se ejecutan las obras de demolición a la altura 

de planta baja; retirando escombros y desmontando la fachada.

Ti
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í

Hita, 6, se ejecutan las obras a la altura del entramado liori- 
zoíital del piso de la primera planta.

San Jacinto, I , se ejecutan las obras a la altura de planta baja 
y se retiran escombros. ,

San jacinto, 3, se ejecutan las obras de demolición a la altura 
de planta baja. ,

Madrid, 9 de diciembre de 1920.—El Inspector íactiHativo, 
ío s é  L ópez Saliabeirtj.

C E M E N T E R I O S

Tttihíiios tieríftcados en U¡ nenumn.

En el Cementeeio de Núes- 
tra  Señora de la Altnudeaa.

Cuartel 7 falto), manzanas la a 24, arrefrio de ánguíos y sardi­
neles y colocación de marmolillos. ■

Idem 9, manzana 7, arreglo de ángulos y sardineles y coioca- 
ción de marmolillos.

Idem 65, manzanas i a 18 f  22, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Idem 72. manzanas 47 a 49, 54 a 56, 5 8 y 59, arreglo de-ángulos 
y sardineles y colocación de marmolillos.

Exhumación de dos sepulturas de Caridad de adultos eii el 
cuartel 23.

Idem de 91 sepuiluras de tercera temporal de párvulos eii el 
cuartel 10. '

Despacho de un expediente.

En las obras de la NeerópoUs.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil, y zona 
Oeste de defensa.

Construcción de alcantarillado en la primera meseta y cruce de 
la carretera.

Idem del muro de cerramiento sobre la carretera.
Acopios de cantería granítica para pórticos.
Idem id. caliza para cerramientos del Cementerio Civil, 
Madrid, 17 de diciembre de 1SÍ90.—El ArqLutecto municipal, 

Francisco García Nana.

S ECCI ÚN F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E ' L A  VI LLA

Trabajos ejecutados durante la  sem ana.

Casa nuin. 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 
el Instituto Bibliográfico.

Obras del nuevo Matadero: Construcción de muros de la casa 
de calderas, ídem id. del andén de degüello de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones en la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos. Colocación de un apoyo de hierro y una carrera en 
la sala de evaporadores. Recorrido de cubiertas, _ -

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aereas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de carrillos de
transportes. ' , . , . l . ^Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocatión de aislantes de corcho. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en el generador de hielo. 

Trabajos de oficina; diferentes trabajos de dibujo y delinea-
ción, y visitas a las obras, ■ . , .

Madrid, 18 de diciembre de 1920. -E l  Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

g u a r d i a  J ^ U N I C I P A L

O erm ncnis t¡ serm cios p restados en lo s  d ias del 9 a l 15 de 
diciembre de 1920.

Denti nclas.
D lstrdos.—Centro, 104; Hospicio, 8; Chamberí, 66, Ruena- 

vista, 5S; Congreso, 25; Hospital, 47; Inclusa, 120; Latina, 64; 
Palacio, 77; Universidad, 39. Total, 608.

Servicios.

- Centro, 22; ' Hospicio, 2; Chamberí, 2; Bueña- 
vista, 23; Congreso, 7; Hospital, 7; Inclusa, 14; Latina, 11 ; 
Palacio, 14; Universidad, 7, Total, 109,

DI RECCI ON DE L  S E R V I C I O DE I NCENDI OS

Se/iHcios p restados p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los d ias  
del 0 a l 15 de.diciem bre de 1920. -

Incendios.

Día 8, Pacífico fcuaríel); se recibió el aviso a (as diez y nueve 
lloras y cu-areuta minutos, y se terminó a las veinte horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de boltíii ,de chimenea.

Día 8, Espoz y Míaa, 9; se recibió el aviso a las diez y niieve 
horas y se terminó a las diez y nueve horas y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de cajas de cartón.

Día 8, Duque de Rivas, 1; se recibió el aviso a las diez horas y 
y quince minutos, y se terminó a las once horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un brocal y cuatro maderos de 
piso.

Día 8, paseo de la Castellana, 22, principal; se recibió el aviso 
a las diez y odio horas y quince minutos, y se terminó a las diez 
y odio lloras y cuarenta y cinco minutos; motivó el servició el 
incentliode liollin de cliinienea.

Día 9, plaza de la Cebada, Parque de Limpiezas; se recibió el 
aviso a las diez y nueve horas y cuarenta minutos, y sé terminó a 
las veinte horas y diez minutos; motivó el servicio el incendiarse 
un bidón de gasolina.

Día 10, Juan Bravo, I, principal; se recibió el aviso a las diez 
y odio horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y veinticinco minuto.s; motivó el servicio el incendio de 
bollin de chimenea. ..

Día 11, Legaiiitos, 22 y 24, segundo; se recibió el aviso a las 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos, y sé terminó a las once 
horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho, puente y trozo de carrera. . ,

Día II, General Arrando, 18, primero; se recibió el aviso a las 
diez y odio horas y quince minutos,y se terminó a las diez y ocho 
horas y treinta minutos; niotivó el servicio el incendio de hollín de 
diimenea.

Día 12, Salitre, 38; se recibió el aviso a las diez y ocho horas, 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve Ifioras; piotivó 
el servicio el incendio de ropas y efectos.

Día 13, Santiago, 5; se recibió el aviso a las nueve horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Trihfdad, 8; se recibió el aviso a las ocho horas y diez 
minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó e) servicio el incendiarse parte de !a nave de los 
hornos. ■

Día 14, Sacramento, 5, principal; se recibió el avjso a la una 
hora, y se terminó a la una hora y cincuenta minutos; motivó el 
servició el incendio de un pie derecho, dos maderos de piso y par­
te de carrera. '

Día 14, Pinar, 7; se recibió el aviso a las ocho horas y cuarenta 
minutos, y se terminó a las diez horas; motivó el servicio el incen­
dio de un madero de piso. .

Día 14, Recoletos, 8, priacipal; se recibió el aviso a las veinti­
dós horas y veinte minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de parte del en­
tarimado de una habitación.

Servicios extraordlnapios.
Visitas giradas por los jefes de zona, S.
Idem id. por ios capataces, 2.
Total, 10.
Madrid, 16 de diciembre de 1920.—El Arquitecto Jefe, /o s e  

,\'1onasteríO.

S E RVI CI O DE L I MP I E Z A S  ,Y RI E GOS

Trabajos efectuados desde e l  6  a l  12 d e diciem bre de 1920. 

Llmpteza,

De siete y media a once de ia maflana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a una y media de la tarde, sección de 
recorrido en vias céntricas y de gran circulación.

De una y. media a cinco y media de )a tarde, terminación de la
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limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la mañana 
debido a la escasez Je persona! y material, y repaso general.

De cinco a diez de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectiía además la limpieza especial de 
mercados.

Tea US por tes.

Carros de dos malas, portes, (194; metros ctibicos, vol­
quetes, portes, 196; metros cúbicos, 98; camiones automóviles, 
portes, 16; metros cúbicos,-48, Total, portes, 906 y metros cú­
bicos, 1.534.

Rlee-o,

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete y media a once de la mañana y de mía y media a cinco 

de la tarde, baldeo general de calles pavimentadas.
Talleres.

En t í  de ciirreteria.- Reparación de carros, volquetes, galeras- 
y carretillas. , ■

En el d e carp in tería .-  Comtrnzz\án de bastidores, cercos, 
plantillas y dos gabetas en el nuevo Parque central.

En e l d e  ty/ístó.—Reparación de galeras y camiones automó­
viles.

En e l de guarnicionero. -Reparación de aparejadas y man­
gas de riego. ■

£Vt e/rfe/rtWr/if«.—Puertas de los talleres del Parque Norte, 
mi eye cierres metálicos y cercos, en el uiievo Parque central y 25 
cogedores.

Madrid, 13 de diciembre de 192Ü.—El Director del servicio, 
César Chicote. -

SERV ICIO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRÍALES
Ifesnmen de los trabajos tea lizados p o r  este setoicio durante los 

dias del 10 a i  16 de diciembre de 1920.
Expedientes en que lia intervenido, 12.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, camplimeiitados, 5,
Idem de los señores Tenientes de .Alcalde, id., 7,
Informes emitidos, 12.
Coiminicadones, 4.
Visitas de inspección de industrias, 6. .
Idem de fd. de motores, 2,
Idem de id. de ascensores, 1.
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

los citados dias el arreglo de 34 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En ía primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, linipíeza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en Ip primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisaeros, en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde basta las dos de la madrugada, 
1,912 faroles alimentados por gas, y desde las cinco y diez hasta 
jas seis y veinte, 158 arcos voltaicos por flúido eléctrico y 592 lám­
paras incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías.

Madrid, 17 de diciembre de 1920. — El Ingeniero Director, £m7- 
iio Colomina.

A B A N T O S

M E R C A D O  DE GA N A D O S

i ie ie c i ío s  recau d ad os n oi esían ciu s y e.vpediciun de piiius.

G X . J Î I . S B S  J D E  C3-.A. IST .A. 13 O

P E R Í O D O S Víiouzu) 
í\ 0*ÍB

Rastras 
de ganado 

a 0*10 a 0M5
M II1 H r
rt 0^5

A Sil H 1 
H 0‘ l0

í'Hrros Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

\ U n ías  
1 a KñC

I^VPOIM K

p e 8 è [ a lì, pesetas. 1 p e s e ta s . peset¿is. peseEiis. pesetas. pesetas. pesetas, /^eóeíii i .

D ía  8  de diciembre.......... - ..................... 58 8*70
n fs  9 . . 70 20 107 40 .  11 1 2 41*30 

6*90 
2 3 ‘55

Día 10 ............. ...................................................... 46 ? » '
Dífl 1 1 . . *  ................................ ......................... 157 » : '.J 'üi
n ía  12 .................................................................... >Í , A ’ ^
D ía 1 3 .. 
Día 14 .

91 » ¡ ^ » 13‘65 
2 1 ‘75' 145 ' » 1 • 

i . » » ié I • »

T o t a i......................................... 567 » 1 20 107 40 11 1 1 . 2 115*85

A D M I NI S T R A C I ON  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

fíecaiu lactórt n >r d erec h o s  d e áegtiellü , nrecio d e l g a n a d o , e tc ., en io s  d ia S í i e id a l  !2 de diciembre dé i020,
y su com paración  con igu al peí io d o  de i an o an terio  ¡ .

<esvs nermii.AOAs nn ü1-
ii E S  B S 1 Q 1111 ,0  (j IÎ A M o s hi^resos

por
Olios días V KN lÜtlAt. EK-
ttjí)fU> mil .SNTKRinP

VflCHS. Te ni eras. Lanares. Lecliales Cerda, . Vacas. Terneras Lnii^res. l.eciiHles. Cerda.
d e g iie  Un. 

Pesetas.

1 J20-aj*. ................... ..
h iia m ....................... . 1 532 

1 til
l|10
(Î4Ï

a. 109 
a 221

9¡ 2263 
1 832

340 985 
3l)3.694‘7

30 874*5 
31.177*5

*28,303'6 
29 510 1

6
3'5

S20 844 
!73.3.33'5

■ 15 914*80 
I290J

■^derencm.{ M! 271 .
lia

! 433 ■17.( 70*3 
•

8.497
1.208*4

47 5Í0'5
i

a 224‘8.)
a

nKlÍOLl ADAS SN El. 
ŜO Y SU COiMI'AKACUlrí

i m m .......... ............... 1
J íJ Ib-so................ ........ ; J9.Î1I

50.914
■ *J3 323 

14,978
336.899
330.2811

7.841 ' 
4.540

'i

16.756 , 
11.151

10 189.932*9 
loyja.soi'ñ :

1.025 a53*5
. esa 113*5

3.003.4ai'7 ; 
3.118 491*5

52..34a 
28 851'5

i
i

1 014 633 ‘ 
1,104.704‘.5 !

113 323 51
tú JJ7

I.ÓU3
9.045 a.5tì3

,
5 ora • . [ 

38 65tí 6 1
.359,640

55 000 6
23.495‘,5 510.128'á ;

’ -|
27-733*50

■

Precio úel pnnado. - El precio def qulloaromn en cantil de la res en In semana, fiié de 3‘(!fl a 3‘87 pesetas el vacuno, de 3 a 3*93 e! lanar y de 3'tO
R 3*6ñ el de cerda, según clase. . .  „ , „  , , . . . .  j  j  ,i rpcciiencin del irtrriorío.—Vaciino: Madrid. naUcia, .Salaiiianca, Segovm. y Toledo; lanar: roledo, Ciudad Real. Cnceres, y ,\\adr.d; cerda: Badaioz 
Murcia, Sevilla, Cáceres y Toledo.

Reses initiilUadds o l ijiiemailcro, ~Vua vaca, dos cerdos y los magros de Ires.

n

•r 1 [,-■
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7enta diaria de pan, según ciases, en cada uno de los distritos de Madrid, ¿urr-n:e ia Lemana 

oomiorendiáE entre los dias de! 3 al H  de diciembre de 1520,

D I S T F t  IT O íS

Uentro....................
Hospicio..............
Chamberí...............
BuenavísN..........
Congreso...............
Hospital...................
Inclusa.....................
Latina.....................
Palacio....................
[Jtiiversidad...........

T otal,

D I S T R I T O S

Centro, ...................................
Hospicio...................................
Chamberí.................................
Suenavlatn..............-,..............
Congreso........................ .........
Hospital...................................
Inclusa........... ..........................
L etiti a .......................................
Palacio.....................................
Universidad............................

T otai.........................

OUII.OS

IM A h l>1A » . i>l.\ lU

LIS Il&r, Pe,lujo. De ■ 30 ílor iJí luje. De femilia*' De /(or, Ijg Jejo

QUI ( OS lij U 1 T O s (líLrtt.OS (JDl L OS Q ÍJ U.O S 1 U 1 LÙ S ti  IJ [ I . o s

7-479 900 7 -isa you 7 183 1,'lOfÍ
33,556 « * 32.779 a 22 07IÍ »
19.735 I 500 l » ¡8.075 1 500 17fi50 1 500
57.7® 3.200 57.6[5 3 SOU : * &7.B05 3,((00
10,165 , 1 • lü.BtO 10.801 V
7.585 l,8t'0 7 535 4 700 a 6 9B5 4 700

'3.6E0 * ' 1 13.955 » 13.812 ►
16.139 17.116 » » 17.300 »
11 660 9,(00 a - 12 111 900 . 1 12 387 10.000
£5.189 > ' ‘ 25.507 i i ‘ 1 35.420

193.843
1
1 19 ion :93.4I3

1
19.900 1 • '  ̂ 19! 773 31 200

U i A  11 D I,4  I!Í D IA  i:t i>lA  14

De f&mSlIa. D( flor. De De íamltia* De lior. Da luío. De Íe[nil1&. De ñor- Da lujo-. Da lanillih. De rior.

-- - - - - - - — r —

QUM.OS <i} m j. ú 1) qUM.OS QtilLÜ̂ q u 11. ús U ] t. ü s qiiii ü!¡í qiJ (J, OS q Ul ijDII.OS q (' [ l.os

8.000 978 I 7,651 1-400 7 144 1.370 j 5 , ^
t 32.317 i 22.300 > 18.400 6.700 » 12.847

17.135 1 ,500 * 18.490 1 500 tGCíEífí 1.450 18 766, 54,310 4.000 57 410 3-850 ■* 58.37(1 4.30) % 51.380
11 147 11.133 > * 1(',0G5 > > 10.880
7.340 5.000 » 7,165 t.GOO * 10 050 e.loo i 13.570

i3 5U i t 14 689 > 15.184 > 17.198
17.405 > > ¡6.623 > > 16.505 . > 30.439
12*274 9.000 > 12.208 7 000 > 1 0 .^ 8.oon 11.168

> S),S96 i 26 210 * 34 813 23,577

• , ¡89.665 30 478 ' 192'669 18 350 ' ■ 187.181 27.830
__ .

* 184.375

Db.IvJi:,

IJ ti ] I o s

2.870 
7.2311 
3300 
3 900

6 300

2 ('30 
10.3C6

3l.72(i

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de p rec ios  de v en h i ai por m en or d u ran te  tos d io s  de! $  ai ¡4  de d iciem bre de 1920.

I i

SSPECIH S UNIDAD
PRF.C10Í3 

en el di8 8.

Pesetas*

Merluza....................................................... Quilogramo. . .
Pesugos....................................................  “^'1'....................
Sardinas..................................................... ! j  ....................
Idem carrocha.........................................  nein................ ..
Pescado la gorda...................................   Idem.............
G alios........................................ .............. .. dem...................
Angulas.......................................................  ¡(lein..................
Atún o bonito.............................................  Idem.................
Bacalao (abade(o)........... ...................   Idem............
Calamares..................    Idem.....................
Congrio........................................................ idem..................
Corvina..........................................   Idem....
Dentdn o dorada..................................   Idem............
Escaclios......................................     Idem....
Lenguados........................................    Idem..........
Lubina........................................................  Idem .-..................
Mero  ...................................................  Idem .  ................
Pajeles.......................................................... Idem....................
Pescaddla fina........................................... Idem...................
Rape........... ...............................    Idem.
Rodaballos................................................... Idem........ ............
Salmón.......................................................... ¡dem...................
Salmonetes.................................................. ídem....................
Tonias— .................................................  Idem.......................
T ruchas.......................................................  ídem....................
3'oladores................................................          Idem...............
Panchos........................................................  Idem....................
CastahetH ...................................................  Idem....................
Palometa.......................................   Idem.....
Raya............................................................ Idem......................
Sardinas de Tabal.....................................  idem....................
Anguilas.......................................................  Idem....................

3‘90 2‘do 2
1'70
2'60
í)

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 9, en el dia 10. en el día 11 en el día 12

- -  ■ ' —

Pesetas. E'esetas. Pesetas. Pesetasi.

3‘90 ■ 3'70 3‘50 3‘40
2̂ 40
2.

3'2fl 2'20 2
1'80 P80 í ‘60

A a >
1‘70
S'60

P80 1‘60 1‘,'iO
2‘30 3'SO 2‘20

9 * *
j t *

3 > 2‘80 2‘ÜO
I . 4 4 4
■1 '4 4

i »
i A > t

,5 ti‘50 6 Vi
0 6 6
4‘50 4‘50 l'.̂ O
3‘20 3‘50

3 ' ■ 3'.5Ü - 3'4(l

5 fi
■

t* * A., i ■ :
1'80

É
1
i
*
I
i

! ‘80,
>
>
l
A
A
»

t
i

l'40
:

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

2‘(i0

l'tl)

PRECIOS 
en ei día 11

Pesetas.
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E S P E C I E S UN1DAD
PRECIOS 

en e' dia 8.

Pesetas.

PRECIOS
en el día 9.

Pesetas.

■ PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

PRECIO 
en el dia

Pesetas

Cazón........................................................... ynilograino —
Saninartíñó................................ .................

Al iiejílii.* ......................................

idem................

Qiiilograitio___ 2*20 2*20

>

9*20 2*20 
i *80

2'20 ‘9'20
.\i líelas de Portugal................................
ü /jeiriis.........- * L.......................... ..

Idem....................
P ieza................ .

1*70 1*70
>

1*80 1*80 P80

Ostras de primera..................................... Doceiia.............. 1 > t
Ostras de .segunda................................... Idem.................... > t i
Astras de tercera..................................... Idem. . .  ............ h j t > »
Percebes................................................ , Qnilogramo . .. 6 t « »
Langostinos cru d os.............................. Idem................... 14 14 12- 20 20 24 ■
Langosta...................................... ............... idem .................... > » 12 1*2 12
Langosta cocida........................................ Idem . . .  ___. . . a > » i >
Gambas........................................................ Idem .. L.« . . . . . > ( 8*50 8*50 8-50
Cigalas......................................................... Idem................... > 4 4 4 3*50
yuisqiiillas.................................................. idem ......... . -1 4 4 4 4 4
Caogreios de mar..................................... Idem.................... « ^ * *

t « » 1 »
Berbereclio................................................. Idem............ > ) ► . t * *

109 0 3.17 a o ^ a s .
iJe bíjiiito. r * ....................... *. * ............. ... ynilogranio___ > 1 > 1 *
De besugo . ......................... ........... .. Idem ................... : .

>
>

*
i

•
4

De sarúmus 1 t >
□e cim arrón..-........................................... Idem....... ........... * ■ •

M E R C A D O  DE LA C E B A DA  . .

líi^lucidii d e  precian de a r ilcu io s  de coiiniuno en Madrid dtirtm ie las  d ía s  d el 8 al !4  de d ídutiU ie de 1920.

E S P A C IE S

u
Aóeroliis..............................................
^Üjaricciqiies......................................
Idem de la tierra................................
Avellaitas............................................
Batatas. ...............................................
Brevas..................................................
Camuesas..........................................
Castañas..............................................
Cerezas..............................................
Cidras....... ..........................................
Ciruelas................................................
Ciruelas Claudias...............................
Chirimoyas,,........................................
Presa.....................................................
Pres^uilltii..........................................
□ranadas............ ...............................
Granadas de la t ie rra ......................
Q lia U s......................................... .......
Quindas de la tierra ..........................
íd iío s ....................................................
tdí? >s ch i iibós.. .  ............................
lía I lis ................... .............................
I,i n n .....................................................
Lri II )ues.................................................
'dsut iría i$ ..........................................
Vft rt iriii n ..........................................
\ll izinas.............................................
'Itiizaiia re in e ta ........... ................
rtaiizaiias de la tierra ...................
vteiocotoiics......................................
>íelocotones de la t ie rra .......... ...
Vleiones..............................................
Melones de la tierra .......................
Víembrillns.........................................
Molí tres.....................1......................
Moniatos............................................
f^Hranins.........................................  ,
Naranjas de grano de oro ..  ........
-Vueces . .............................................
Per 13 de agua.................................
Peras de la tierra,...........................
Piñones.................................... ..........
t^Idtanos. ..............................2 . . . . .
Sandias...................................... ,
Uvas......... .................................. IA
Uvas íle la tierra.
Uvasde Almería. . . ......................

"Verd La ra A.
Auel í  i s . . ................................
Ai.is........................................
■Mcacluifas...........................
■Apio.................... ...................
Bereuienas.............. ............
Bruselas................................
Cal.abazes.............................
Calabacines.........................
Cardillos...............................
Cardos...................................
Cebollas................................
Cebolletas............"!.............
Coliflor................................
Coliflor de 1ii tierra..........
Chlrivtas:..............................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 0,

Péselas.

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

Quilogramu---- k
Ídem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.................... > 0*90 a 1 0*80 a 1Idem.................... > *
Idem............... 1 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90Idem.................... 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45ídem.................... * > *
Idem....................
Idem.................... » , —
ídem ...................
Idem.................... > >
Idem.................... * > > '
Idem.................... i *
Idem................ i 0*55 a 0*65 0*55 a 0*65
Idem.................... > )
Idem.................... » * >
Idem.................... * )
Idem................... ' i «
Idem............... t >
D ocena.............. > •
Ciento .............. i >
S e ra .................... • 14 a 18 H a '8
Cajita.................. > 1*75 a a 1*75 a 2*50
C iento ............... 5 a 7 5 a 7
QiiMogrHiuo..«. t 0*50 a I 0*50 a 1
ídem.............. * > l 'lü a  P40 PIO a 1*40
Idem.................... ) * t
Idem................... * t
Idem.................... > > •
Idem.................... 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35
Idem.................... > > *

Idem.................... > *

Idem,............... . k * )

Idem.................... * 0*35 0*35
Ciento............ t 4 a 0 4*50 a 6
Idem » 8 a 12 8 a 19

> 1 a 1*95 1 a 1*25
Idem ............. *. * 0*65 a PI5 0*00 a l'i5
Idem ...............

>
0'6U ’ 0 60 ’

Huacal............. . 5U a 60 50 a 60
O nilograino....

. 1*25 a 1*50 1*9.5 a 1*50
Idem ............... • i 6*70 a 0‘SO 0*70 a 0'80
Idem ...............

M Hnoio........... r C'*90n Ü'25 0 20 a 0*25
Quilogramo____ i 0*45 a 0*50 0*45 a 0*50
D ocena.............. > 1‘50 1*50
M anojo........... ■ 0*75 H  1'50 0*75,a P50
Docena...........
Q uilogram o.... >
Pieza .................. * i i

Docena............... ' t

Quilogramo.. . > » t

D ocenn............. t 2 a 6 2 a 6
Quilogramo__ a 0*20 a 0*25 0'20a 0*25
Cuatro manojos t » 0*30
Docena............... t 3 a 19 3 a 10
Idem..................... t » k
Quilogramo__ _ » ** »

PRECIOS 
en el din 11.

Pesetas.

tl‘65
0'40a

0’50 a

O’DO
Ü'oa

0‘63

16 a 18

3‘50a 6 
0*65 a 0‘90 
1 a 1*25

0*25 a cao

0*35
4 '5Pa 6 
8 a Itt 
1 a l'IO
0*60 a 1'50

PRECIOS 
en el día 12.

P e s e t a s

0*65 a Ü 70

O‘tj.5 a 0-75

PEÍECIÜ5 
en el día 13

P e s e t a s .

O'ISa 0*25 I

O'SO I

Pií lCClOS 
en el lI ím 14.

Pesetas.

(1*60 a 0*90 
0*40 a 0*56

0*60 a 
O'tO

O'áOa ü*G5

16 a 16

3*50 a .5 
iVSOa O'ÜO 
0*90 a PS5

0*35
4 a 6 
8 a m 
0*90 a n o  
0*60 a P40

0*45 a

0*90
ü'45

0*65

14 a 18
P50 a 2*50

0 50 a O'BO
1 a P25

0*30 a 0*35

0*35
4'50a 6 
8 a 10 
(l'OOa PV5 
O'fHla 1

0*55 a 0*00 OT^a 0*75 
■lO a 60

0*55 a ü'fcO
0‘9üi 
0*60 1

1*25
ü'Oa

Plffia 1*75 
0*75 a 1*50

3 a 7 
0*18 a 0*25 
0*30
3 a 12

0*20 a C‘2;') 
0*45 a 0*50 
!*5D *
0*75 a 1 *50

0*15 a 0*25 
f:'3Ca 0*45 
1*50 a Pra 
9-75 a 1*50

2 a 7 
0*18 a 0*25

a 10

3 a 7 ■ 
0*93 a 0*30

a 12

■ I

dt 0
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E S P E C IA S

I ■ ] 1
' PRECiOB I VríKClOS PÜECK.IS 

U N IU AU  ̂ en el din ti. | en el clin 10

Escarola...................................
Espárrasros trig u ero s.........
espárragos íte ía rd ín ..........
espinacas..............................
Guisantes de Levante. ..
Habas.......................................
Judías......................................
Lee lili gas................................
Lombardas...........................
Nabos. ...................................
Patatas boíandesas............
Patatas amarillas.................
Patatas blancas....................
Patatas r o s a .........................
Pepinos....................................
Pimientos colorados...........
Pimientos verdes...............
Remolaclm............................
Repollo de L ev a n te ...........
Repollo de la tierra ............
Tirabednes..........................
Tomates.................................
Tomates de la tierra..............
Zanahorias........................

l
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PU n a  OS 
en el día 11 -

Pesetas.

PRECIOS I 
en el día la.í

i'esetas:

PRECIOS i i'RECIOS 
et; el día 13 ' eit el día H

Pese Las. Pesetas,

I
Docena,..............
. i'ta iio io .............
Id e m ..................
ídem ...................
Q u ilog ram o  . . .
Idem ...................
ídem ...................
Docena..............
Idem ................... '
Q u ilogram o. .
Idea l...................
Ídem ...................
Idem.'.................
Idem ................. .
Id e m .................
C ien to ................
Idem ........ - ........
Manojo ............
Q it i lo g ra ii io , . . .
Idem ...................
Idem ................. .
Idem ...................
Idem ........... ......
M a n o lo .............

(j‘Btla rus I 0'75a PUS ' O'ÍH) a- PUS ■ü‘75a PUS Ü'SOa 1‘a.S

PUU ■
0‘5U :
Ü'Süíi t'tt) 
t ‘50 a rSS 
,3 a 10

o‘as
0‘2G

. n‘2(i

e aao
J a tí 
PSSfi PÙÜ

l 0‘12a n‘íf)
! 1 a ras Ü‘30a O'Ítl I D‘ü0 a 0‘75

ü'áOa 1'40 
ti'50 a I ‘25 
2‘50 a 8

c æ
0‘Ue

C45a Ü'55 
Ü'GU a I ‘25 
0*50 a P25 
a a 10

Ü‘2(i
O'UG

lITti
C'.SÜ a ‘¿0 
4 a 8 
1 'US a 1 '.nü

ü‘2G

á20 a 10
I()‘!‘2 a  ÜMW I (l'ISa 018

I a i‘2ñ 
0'4t) a -070 
li'OO a Ü‘75

• I
U'tíO a O'bñ ' 
0‘3ñ a 0‘B5 ; 
O'OO a 0'70

0‘HUa P20
o'SOa ras
2'5n a 3

ti‘2U
(;'26

0 2l¡

8 a 20 

P25a Pulí 

it'lñ a 0' 18

ü'35 a O'liÜ 
U'SOn P'Í.S

P45a PSÜ 
íi‘45 a 0'55 
O'fiOa PUS
O'ñu a ras
.Ì a 10

0‘2S
ll‘26

1(1 a .31)
0‘7S a I

Ii'ia a '0‘ I8

0‘80 a (I‘30 
U‘4ii a O'T.S 
(l'liO a t)'70

E S P E C I E S

De C astilla ...... ..........................
□e la Montaña............................
De la tierra .................................
^6 (jSllC ¡B'"*"*" ■ ■ eee rs' ■ ■ ♦*
Sacrificadas en el Matadero
IJorderoa lechales....................
Cabritos.................................

Ahaejas...........
Anchoas..........
Angu ilas........
Angulas..........
Attili.................
Bacalao..........
B ita g o s ..........
B o n ito ...........
Bo7 leroiies. . 
C il.t n ires, , : 
C ingraios de 
C iraa i l í í  —  
C ig t l ta ............
C > igrio..........
C orvina ..........

■ Dintones........
Gallos..............
Langost.is —  
Langostinos,. 
Lenguados... 
Lubina.

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

UNlOAI)
PRECIOS 

ei] el dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 9

Pesetas.

I .

PRECIOS PRECIOS I PRECIOS 
el dift 10 en ei dia IK | en el din 12­

“  “  1 ■
Pesetas. Pesetas,P ese las.

I
PKiÍClüfe. I PHECinS 

en et dífl 13 en el dííí M

Pesetas. Peselas-

A rro b a .............
Idem .................
Idem ................... I

i d en i...................
U no............ . . . . . [
Idem..................

54 a 58 54 a58 55 a 59 56
45 a 48 45 a 48 : 4G a 4!̂ 46
44 a 47 44 a 47 . ' 45 a 48‘5i) 45
42 a 45 

>
! 42 a 45 43 a 46 

»
43

a5Ü 
a 19 
a 48'50 
a 40

a 57 
a 47 
a 44‘50 
a 43'í)0

a E6‘50 
a46'50 
a 4U 
a 43

P a r .....................1 4 H 6 a 7 5*50 a G‘50 4 a 5̂ 50
l ^ > * .

Q u ilo g ra m o ----- * ►
» *

8 B 12 

2'25 a 5*50

Liebres..................... ..................................
Pájaros........................................................

U n a ..................
D ocena..............

9 & n  
»
»

iü

1

a l i  9 a 12

4 a â 5 a 5*25 , .
> ; ‘

Pîclionee m nertos..................... ............... Cnerd n d e 4. . . , > ' *

8 a l?

Capones..............
Gallinas.............
Patos..................
P avos................
Pollancos..........
Pollos................

i - i  TU n V O H -
De Castilla— ......................................
De Galleta.............................  ■ .........
De Portugal..............- ...........................
De Marruecos..................... ..................

3 a ñ‘50,

U n o ,. 
U n a .. 
U n o ., 
i den t. 
Idem . 
Idem.

Ciento. 
Idem. , .  
I d e m. .. 
Idem ,.

5‘r>0 a 7 ■5 a G I
4”iG a 6'51J ,
2'75 a 4 ,

a 32'fO 
a 31

a 7*50 , 5 8 8 ' 5

» 8
a 7 5 a 8 5
a 4 ■ 4 a .5 4

a 8 I a 8

30'5Ü a 32 ' 31
39 n 31 3fl

a32‘5C i31 a.32'80
a 31 30 a 31

ai H 13 i 31 a 53 
3ll‘5üa3P50 30'Ma3P5«

Quilogranio. . l‘£0 a 2'25
Idem....................  ■
I d e m ,.. . ............. 3*5« ,
Idem....................  7
id e m .................... : ’
Idem ----------------  a
Idem.................. 1 ‘75 a 23.,
Idem....................  •
idem....................  1 a I I*!
Idem .................  3‘75
D oce a a .............. ’
Q iiilo g ra m o —  '
Idem .................... ■ ,
Id e m ,,. - ............ 2 a 3
Idem....................  3 ,„
Idem.................... . J  0«
Idem...................... 2 3'’
Una...................... ' « a

8 a’ io
idem ....................
Idem ....................I ■ .
Idem .................... 3 S5 a 4

1-25 a 2*50

4 a 
2‘*25 a 
rCd a 
3‘50 a

3*50

4‘25
2'5II
2'2.5
375

PMd a - 2

I ‘25 a 2

rSft a. ?'5G

2'idi

.3 5(1

2‘,'V) a 3 
2‘75 
2'IG ' 
2'2Ua 2*50 
8 a 12

I '35 a 2 
g a IG

2 a 2'25 
8 a 1«

G
a 9

I 3 3'5Ü ; 275 a 3'5{l 2‘2G a 3*50

l 'l5 a  2‘25

1*75

3*25
1*75 ^
l ‘BÜa '2'!5

I‘20 
3*35

275
3
2*41)
■2*15 ,
n'35 a 2*4«

18 a®'
G ,
2‘50 a 3*3.1

2*60 a 3

|i pi.. ..Í.;



BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1649

. (Juilugramo . . .
. Idem.....................
1 ' Idem...................
.'i Idem.............. .Ideni....................

'ilero................................... ..,,.
Ostras....... .; .................................
Pajeles., .........................................
Panchos..........................................
Peces...........................................................  ........
Percebes......................... '......................... I Idem
Pescartillas............................   Idem ...................
Pez espada...............................................  ídem...................
PlatusHs..................................................... Idem...................
Quisquillas..........................     Idem...................
Pape...................... ............................... I Ideiji....................
baya...........................................................  Idem...................
Rodaballtis................................................i Idem....................
Salmón........................................................t Idem....................
Salmonetes..............................................  Idem.......... ! , . . !
Sardinas..............................  Idem..................
Truchas..................................................... Idem.................. !
T^urbó.........................................................  Idem...................

3 a 3'rUI

27.̂175
170

l‘50 a 2

175 a 2
2‘50
l

t PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRp:C10S
E S P E C I E S 1 UNIDAD en el día 8. (*ii el díR 9 Gti el di« lO. en el din ! 1 en el dia 12, en el dfn 13̂ en el día U

t Pesetas, Pesetas, Pesetas. | Pesetas. Pesetas
■

Pesetas. Pesetíls,

1*25 a 2

3
2-30
1

1'50 a l'BO 1‘5Ü a l'BO

2 a l

3
l'&Oa 1‘911 

I a 175

rSOa 3'50 
2 a 275

no
5'25 a ' 
175 a 175

3 ■ i 1 A 4'5U

2‘5fl '
+

a Ì fif)

1 ñ 2 1 a 175 ; 1 ' a PS5 170 a 175
- * . *

2‘50
2 B 'i l'fjUa 2 075 a 2‘23
3 2‘5Ü 175

'■ 1
070 0'80

4
175

4
*

P501 l‘25a 175 ' H P30 Ü‘85a 1‘3U
* • i
* •

Debesugo.............................
Ue bonito..............................
De pescadillas.....................

.................  Idem...

................. Idem ... • ■ ■ »
8 .150

De sardinas........................... . .............. idem ...
• _ .

• . ■
1 ‘
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Tasa (le carbones vidente (icsde el íí¡ de enero de 191!!, aprobada el día 14 por la Junta piovindal de Snbsisíeiuia

C A R B O N E S  M I NE R A L E S

Ri.ASK DR LOs CARBONES

Grueso.. ■ ■ 
Cribado. ..  
Avellana , , 
.Menudo . . .

lE

PRECIO
PRECIO al

en almacén piir detall pur saco 
tonelada. ' ' '

Fiíseías.

105‘82 
102'30 
94'38 
84*70

de 40 quilos. 

fíeselas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

yeseías.

104*06
97*90
92*f)2
82*06

lEAMUK S  R O O  W A SÍT IIA C IT W N « »

PRECIO»1
(letHll por saco 

dé 40 quilos.

PRECIO 
en alniacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIOal
detall por sac 

de 41} quilos.

P esetas Pesetas. Pesetas. Pttselas. Pesetas.

4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
3'77 73*26 3*37 80*30 *3*69

Aglojiierados........................ 10*230 =  . 4*70 Cok tnetttlúrgico 145*53 =  6*70

lO'

\i\

C L A S B  D E  L O S  C A R B O N E S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por suco 
de 40 quilos.

Pesetas. P esetas.

Giueso.................................. ................... - ........................... 88 4*04
88 4*04
83*60 3-85

Granadillo.................................................  ...................... . 79 20 3*64
74*80 3*44

Menudo................................................................................
Todo uno............................ ..................... ........................

61*60
76*56

2*83
3*52

Tasa de Carbones de la cuenca minera de León,

CbASE DE LOS CARBONES

Ips6k, la tíübla, POLA DS ffOHDÓIí. ssNTii MIOÍ4. BiSiiFt* r BusDosao R .O S I L .  A. (EISZLE* A  E )

OEASCe 7 EEUlSBAEHa SECOS T AUTIAOITOBOS SECOS 7 ASTKACITOBOE

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P esetas .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P esetqf.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

oetall por Saco 
de 40 quilos.

P esetas

Cribado...................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
(galleta.........- ............. 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26
Granza....................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 1 1 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglüiiierado.s. 
Cok metalúrgico.

95*48 
143

4*39
6*57 Cok metalúrgico . . . . .  146‘3(146*30 =  6*/2

■Tasa de carbonei de la cuenca minera de Falencia (eaceptuando Mataparquera).

"L A 3 K  DZ 1 ,0 5  CAH BO H ES

Cribado.............
Galleta................
Galletilla...........
Granza................
G rancilla,.........
Menudo, lavado, 
dein, sin lavar

(.lltA N O S i M icnM .; I I A » 0 8 A K TSiA CITO W O Í»

PRECÍO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco 

de 40 quilos.tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonel ada.

p ese ta s . Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4'70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

» 7t 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 » 9

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

. Aglomerados. 91*74 =  4*22

I I
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Tasa de carbones de la cuspca minera de Palencia (Mataporqnera, empalme).

: l a s s  d b : l o s  c a r b o it k s

Cribado...............
Galleta ................
Galletilla.............
G r a i i ü a . . . . . . . . . . . . .
GraiicÜIa............
.Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar,.

«lí U A 1« o  S »KMI44KAtS4>A

PRECIO 
en almacén por 

toneladn.

Pesetas.

PRECIO
al

detnll por saco 
tie 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

toneladn.

Pesetas,

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

!05‘60 4‘85 96‘80 4‘45101‘20 4‘65 94‘ 16 4‘32

97‘68 4‘49
»

92‘40
>
4‘24

92‘40 4‘24 88 4 ‘04
86‘24 3‘96 79‘20 3‘64
73‘04 3‘35 70‘40 . 3 ‘23

.4KT|{.ACiTOMOM

PRECIu 
almácén por 
tonelada.

Pesetas.

96‘8Ò 
94‘16 
92‘40 
S8

74‘SO 
66

PRECIO
al

deÍHll por satc 
de 41) quilos.

Pesetas,

4‘45 
4'32 
4‘24 
4‘04
J»
3‘43
3‘03

Aglomerados......... '.......... 95‘04 =  4‘37
Tasa de oarloones ds la cuenca minera de Asturias.

c l a s h : d e  l o s  c a r b o n e s

Cribado ..........................................................................

Galleta...........................................................................

Granza...........................................................................
Menudo....................................... ........................... J
.Menudo para fraguas................................................
Mezclas para gas ! . . ................. ................................
Aglomerados...............................................................
Cok metalúrgico........................................................

Idem de montones......................... .... . . .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101‘20

10U20
95‘04 
83‘60 
87‘12 
74‘80 
99‘44 

I45‘20

105‘60

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65

4 ‘65

4'37 
3 ‘84 
4
3‘44
4'57
6'67

4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que .se podrán 
vcíidei 6n la Villa ele Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subiayados en la columna 
de precios, son tos que figuran en e! presente, previnien­
do al publico que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la inercancía en el domicilio del comprador, tan- 

ventas hechas en almacén por partidas superiores 
.a 1.000 quilogramo.s, como las efectuada.s al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Tarifa del cok en la Fábrica de (Jas.-—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918.

. Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo
De segunda ídem, a 0 ‘23 id. fd.
Zaragalla, a 0 ‘ 18 fd. íd.
Cisco menudo, a 0 ‘ 15 íd. fd.

Estos precios fueron fijados por la )imta provincial de 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que l esulle 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente ciitiitít i I o, y de segunda, el que procede de los 
Uoncos gruesos y raíces de las mi.smas encinas, osea el 
llamado recia, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles emmiera- 
dos, tendrán a la vista de! público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adiciona) de la ley.de .Subsisten­
cias de íl de noviembre de 1916, las Infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delito.s cometidos. La reincidencia será 
demás castigada como desobediencia.

En fábrica . A do m icilio .

Para UGOE dontésiiccG. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos. ¿ . . 5 ‘20 5 ‘50
Cok clasificado números 0 y. 1. Saco

de 40 quilos........................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos............... 4 ‘60 4‘90

Pan usoE industrialeB y oalefaociones.

Cok sin partir. Tonelada....................... 137‘50 *
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................................ 15L25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ........................... 151‘25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

Helada.............................................. . . . . 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. '

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en i a factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los .sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.
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Precios del azúcar.— Eeal orden de 13 de octubre ds 1920 
(«Gaceta» delT4),

Pesetas.

. En fábrica, 100 quilogramos. 250
Blanquilla............  En almacén, id. id................  265

 ̂Al detall, id. id............................  280
. En fábrica, id. id...................  280

Cuadradillo........  En almacén, id. id...........' ----- 295
I Al detall, id. id................... .. 310

Despachos reguladores.'

L i s f a  d e  a r t íc u lo s  y  p r e c io s  a  q u e  s e  e x p e n d e n .

■ '  ̂ Pesetas.

Aceite, litro.........................................................  ......... L50
Arroz, quilogramo.........................................................  0 ‘70
Azúcar, id......................................................................... 2 ‘30
Garbanzos, Id ..................................................................  1‘40
Judías, id ................................................................ ..........  L20

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde. .

C a n t id a d  m á x im a  q u e  s e  e x p e n d e :  Legumbres, un 
quilogramo de cada cláse; aceite, un litro, y azúcar, tres 
quilogramos.

Harina: Seal orden del Ministerio de Tomento de 15 de 
octubre de 1920,

Pesetas.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos. 82

Pan: Precio señalado por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 26 de febrero de 1919.

Pesetas.

Pan candeal de flor, quilogramo, 
ídem libreta, 500 gramos.............

0*66
0*33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Eeal orden de 7 de 

marzo de 1913.
Pesetas,

An oz blanco corriente, 100 quilogramos.............  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Seal 
orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Pesetas.

.Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio........... 17*50
Idem corrientes, id. Id, id.............................................. 15
ídem industriales, id, id. id......................... ................  .13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Bxcmo. Sr, Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
Pesetas -

Aceite, litro. 1*50

Gasolina y petróleo refinado.---Precios de tasa señalados 
por Beal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

Pesetas.

En fábrica, al ppr mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los

refinadores de petróleo, hectolitro........................ 125

Las Imitas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Prseio regulador fijado por E, 0. del Ministerio de 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.— Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,
Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor  ̂ 100 quilo­
gramos................. ...........................  .............■..............  26

Idem id, al detallista, id. id............................... 30
Idem blancas al por mayor, id. íd. ..........................  Í8
ídem íd. al detallista, íd. id......................................... 22

C EM EN TER IO S

I n l in m a c io n e s  d e s d e  el 3  a l  9 d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 0 , y  en  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r i o r .

o  B  ÜXL B I S r C C K H I O S

Nuestra Señora áe la Mimidena,
San Justo.......................................
San Lorenzo...................................
Santa María.......................................
San Isidro........................... .
Civil...............................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena,

liNHXTM ACJIOJVlt^S

l Ut w. ItklH. I I U V . I U I 5 «

249 401 383 297 317 258
4 16 9 n 15 10
8 16 7 10 11 12
7 7 6 12 5 5
6 S 4 1 7 4
P 2 2 2 i> 1

274 450 411 333 355 290

34 36 41 19 30 24

Tiaa.pr«aa.t8L

Ayuntamiento de Madrid


